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1. Presentación 
 

El Master y Experto Universitario en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios 

nace de la colaboración entre la Universidad de Cantabria y la Consejería de 

Sanidad del Gobierno de Cantabria por iniciativa de la Dirección General de 

Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 

Está elaborado por profesionales reconocidos en el campo de la dirección y 

gestión de servicios sanitarios así como en economía, derecho, farmacia, 

medicina y enfermería. El objetivo del programa de postgrado es la formación 

de profesionales  capaces de liderar procesos de cambio e innovación en los 

sistemas sanitarios, a partir de una base teórica y las técnicas e instrumentos 

de dirección y gestión actuales,  permitiendo un aprovechamiento óptimo. Para 

cursar el programa no es necesaria experiencia previa en gestión.  

 

Los objetivos del programa son: 

- Introducir y capacitar al alumno para la dirección y gestión de equipos y 

servicios de atención primaria y especializada en el entorno de nuestro sistema 

sanitario. 

- Presentar al alumno herramientas modernas de gestión de organizaciones y 

sistemas sanitarios. 

- Mostrar las experiencias más innovadoras en la gestión de servicios 

sanitarios. 
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Acreditación académica del Master y Experto Universitario en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios: 

La UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UNICAN) ha concedido al programa un 
total de 60 ECTS (European Credit Transfer System) en el caso del Master y 30 
ECTS en el caso del Experto. 

El crédito ECTS es la unidad de carga del trabajo del alumno (según el Espacio 
Europeo de Educación Superior). Un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del alumno. Para obtener el título MADGS UC, el alumno tendrá que 
superar 60 cr. ECTS 

 

 



   � � �

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Ordenación
Inspección y Atención Sanitaria

GOBIERNO
de
CANTABRIA

 
�

��

 
2. Programa 
 

Los contenidos del Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios 
Sanitarios ����������	
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TABLA DE CONVALIDACIONES EXPERTO UNIVERSITARIO EN 
DIRECCION Y GESTION DE SERVICIOS SANITARIOS A MASTE R EN 
DIRECCION Y GESTION DE SERVICIOS SANITARIOS   
MASTER ECTS 
MÓDULO 1.MARCO GENERAL DE LA GESTION EN ORGANIZACIO NES 
APLICACIÓN BASICA A LAS ORG  
                                                                                                                                                                                                                                                               

1,5 
ECTS   

MÓDULO 2. EL MARCO ANALITICO. 
9,5 
ECTS 

2.1. Los sistemas sanitarios y políticas de salud.   
1 
ECTS 

2.2.Derecho 
4,5 
ECTS 

2.3 Economía de la salud. 
3 
ECTS 

2.4 Taller de aprendizaje de Economía de la Salud y la Gestión Sanitaria  
1 
ECTS 

MÓDULO 3. MODELO EFQM COMO MODELO INTEGRADOR DE LA 
GESTION. 
APLICACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN SANITARIA. AGENTES Y 
PROCESOS ESTRATEGICOS. 

11 
ECTS 

3.1. Planificación estratégica. La política y dirección de la organización 
sanitaria 

1 
ECTS 

3.2 Medición y análisis. El control de eficacia y eficiencia de la actividad 
sanitaria.  

1,5 
ECTS   

3.3 Análisis y comunicación interna.  
0,5 
ECTS 
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3.4 Identificación de procesos básicos. 
0,5 
ECTS 

3.5 Las Nuevas Posibilidades de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. Colaboración Público-Privado y diálogo competitivo.  

1 
ECTS   

3.6  Gestión de personas. 
4 
ECTS 

3.7 Gestión de alianzas e impacto en la sociedad.  
2,5 
ECTS 

MÓDULO 4. PROCESOS 
9 
ECTS 

4.1.1 Sistemas de gestión de la Información y del Paciente. 
2,5 
ECTS 

4.1.2 Marco jurídico. Vertiente ética  y legal en la gestión de la información 
sanitaria 

0,5 
ECTS 

4.2 Gestión clínica y procesos clínicos. 
1,5 
ECTS   

4.3 Organización y Coordinación de Procesos. Gestión por Procesos. 
4,5 
ECTS 

MÓDULO 5.RESULTADOS DE GESTION. 
3 
ECTS 

5.1 Gestión de la investigación y bioética 
1,5 
ECTS   

5.2 Gestión de residuos sanitarios 
1 
ECTS 

5.3 Gestión de la eficiencia. Visión de conjunto.  
0,5 
ECTS 

MÓDULO 6. INNOVACION Y APRENDIZAJE. 
6,5 
ECTS 

6.1.1 Gestión del Cambio y reingeniería de procesos 
1 
ECTS 

6.2 La gestión de la formación y del conocimiento 
1,5 
ECTS   

6.2.1 Farmacia 
1,5 
ECTS 

6.3 Innovación. 
1 
ECTS 

6.4 Gestión del cambio como consecuencia de los resultados y estrategias.  
1,5 
ECTS   

MÓDULO 7. TALLER PRÁCTICO  
2,5 
ECTS 

7.1 Gestión de casos seleccionados en Economía de la Salud y la Gestión 
2,5 
ECTS 

TESINA 
17 
ECTS 

    
TOTAL 60 
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ECTS 
  
EXPERTO   
MÓDULO 3. MODELO EFQM COMO MODELO INTEGRADOR DE LA 
GESTION. 
APLICACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN SANITARIA. AGENTES Y 
PROCESOS ESTRATEGICOS. 

11 
ECTS 

3.1. Planificación estratégica. La política y dirección de la organización 
sanitaria 

1 
ECTS 

3.2 Medición y análisis. El control de eficacia y eficiencia de la actividad 
sanitaria.  

1,5 
ECTS   

3.3 Análisis y comunicación interna.  
0,5 
ECTS 

3.4 Identificación de procesos básicos. 
0,5 
ECTS 

3.5 Las Nuevas Posibilidades de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. Colaboración Público-Privado y diálogo competitivo.  

1 
ECTS   

3.6  Gestión de personas. 
4 
ECTS 

3.7 Gestión de alianzas e impacto en la sociedad.  
2,5 
ECTS 

MÓDULO 4. PROCESOS 
6 
ECTS 

4.2 Gestión clínica y procesos clínicos. 
1,5 
ECTS   

4.3 Organización y Coordinación de Procesos. Gestión por Procesos. 
4,5 
ECTS 

MÓDULO 5.RESULTADOS DE GESTION. 
1,5 
ECTS   

5.2 Gestión de residuos sanitarios 
1 
ECTS 

5.3 Gestión de la eficiencia. Visión de conjunto.  
0,5 
ECTS 

MÓDULO 6. INNOVACION Y APRENDIZAJE. 
3 
ECTS 

6.1.1 Gestión del Cambio y reingeniería de procesos 
1 
ECTS 

6.3 Innovación. 1ECTS 

6.4 Gestión del cambio como consecuencia de los resultados y estrategias.  
1 
ECTS   

    

TESINA 
8,5 
ECTS 

    

TOTAL 
30 
ECTS 
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TABLA DE ADAPTACION: MODULOS A REALIZAR UNA VEZ SE 
OBTIENE EL TITULO DE EXPERTO PARA CONSEGUIR EL TITU LO DE 
MASTER UNIVERSITARIO EN DIRECCION Y GESTION DE SERVICIOS 
SANITARIOS  
  
MÓDULO 1.MARCO GENERAL DE LA GESTION EN ORGANIZACIO NES. 
APLICACIÓN BASICA A LAS ORG  
                                                                                                                              

1,5 
ECTS   

MÓDULO 2. EL MARCO ANALITICO. 
9,5 
ECTS 

2.1. Los sistemas sanitarios y políticas de salud.   
1 
ECTS 

2.2.Derecho 
4,5 
ECTS 

2.3 Economía de la salud. 
3 
ECTS 

2.4 Taller de aprendizaje de Economía de la Salud y la Gestión Sanitaria  
1 
ECTS 

MÓDULO 4. PROCESOS 
3 
ECTS 

4.1.1 Sistemas de gestión de la Información y del Paciente. 
2,5 
ECTS 

4.1.2 Marco jurídico. Vertiente ética  y legal en la gestión de la información 
sanitaria 

0,5 
ECTS 

MÓDULO 5.RESULTADOS DE GESTION. 
1,5 
ECTS 

5.1 Gestión de la investigación y bioética 
1,5 
ECTS   

MÓDULO 6. INNOVACION Y APRENDIZAJE. 
3,5 
ECTS 

6.2 La gestión de la formación y del conocimiento 
1,5 
ECTS   

6.2.1 Farmacia 
1,5 
ECTS 

6.4 Gestión del cambio como consecuencia de los resultados y estrategias.  
0,5 
ECTS   

MÓDULO 7. TALLER PRÁCTICO  
2,5 
ECTS 

7.1 Gestión de casos seleccionados en Economía de la Salud y la Gestión 
2,5 
ECTS 

    

TESINA 
8,5 
ECTS 

    

TOTAL 
30 
ECTS 
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3. Profesorado 
 
A lo largo del curso 2009-2010 hemos contado con profesionales y 

docentes reconocidos en el campo de la gestión, la economía, el derecho, la 

medicina y la enfermería tanto de dentro y como de fuera de nuestra región que 

han aportado su visión y experiencia sobre los distintos sectores de la 

Dirección y Gestión Sanitaria. 

 

 
 
 
 
PROFESORES MADGS 2009-2010 
 
Por orden de aparición en el Master. 
 
 
Margarita Sellés 
 Auditora PROGRESA  
 Especialista en Sistemas de Calidad 
 
Ingeniera técnica industrial química, en febrero de 2002 inicia su actividad 
autónoma como Consultora de Calidad y Medioambiente, constituyendo una 
S.L. y colaborando con otras entidades de consultoría.  Destaca su 
colaboración con DET NORSKE VERITAS, como Auditor Jefe en Sistemas de 
Calidad ISO 9001, MA ISO 14001, y EMAS. 
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Jorge de Miguel Calleja 
Auditor Jefe  

 Formador Det Norske Veritas DNV 
 
Jorge de Miguel es actualmente Auditor jefe de Dert Norske Veritas DNV. 
Licenciado en Veterinaria, es experto en el sector sanitario y el sector 
alimentario, sectores en los cuales cuenta con una amplia experiencia como 
formador. 
 
 
José Luís Temes Montes 

Director MESTESA  
Asesoría Sanitaria 

Doctor en Medicina y Cirugía, especialista en Nefrología ha ocupado 
importantes cargos a lo largo de su trayectoria profesional; Director General del 
INSALUD, Subsecretario del Ministerio de Sanidad, Director Gerente de varios 
hospitales españoles, consultor, así como profesor de Gestión Sanitaria en el 
centro Superior de Gestión, Análisis y Evaluación de la Universidad 
Complutense de Madrid. En la actualidad es director de MESTESA, asesoría 
sanitaria. 

 
Alberto Díaz Del Río 

Director Ejecutivo 
Desarrollo & Concesiones 
BOVIS LEND LEASE 

 
MBA por la American University en Washington D.C., y Economista por el 
CUNEF, Universidad Complutense de Madrid. Es el Director Ejecutivo de 
Desarrollo y Concesiones de Bovis Lend Lease para Iberia, donde se incorporó 
en enero de 2007 como responsable de la División de Concesiones & PFI para 
Iberia. 
 
 
Lourdes López Cumbre 

Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  
Universidad de Cantabria 
 

Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. de la Universidad 
de Cantabria desde 2007; tiene una experiencia docente en las licenciaturas de 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas, así como en la diplomatura 
de Relaciones Laborales, tanto en la Universidad de Cantabria, como en la 
Autónoma de Madrid. 
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Ángel Pelayo Torre 

Profesor Titular de Filosofía del  Derecho  
Universidad de Cantabria 

 
Profesor Titular de Filosofía del derecho en la Universidad de Cantabria. 
Imparte clases de Filosofía del derecho en la Facultad de Derecho y de 
Bioética en la Facultad de Medicina. Ha sido miembro del Comité de Ética del 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Colabora con la Cátedra de 
Derecho y Genoma Humano de la Universidad de Deusto. Es autor de diversos 
libros y artículos sobre cuestiones bioéticas. 
 
 
Julio Álvarez Rubio 

Profesor Titular de Escuela Universitaria de Derecho Mercantil.  
Universidad de Cantabria 

 
Se Doctora por la Universidad de Cantabria en 2007, obteniendo la calificación 
de sobresaliente cum laude. Es abogado desde mayo de 1994, Mediador de 
Seguros Titulado desde 1993 y Presidente de Colegio Arbitral de Consumo 
desde 2001, con más de 150 laudos dictados como ponente hasta la fecha.  
Es, asimismo, Secretario de 1 Patronato y 3 Consejos de Administración. 
 
 
Javier Dávila González 
 Consejería Empleo y Bienestar Social 
 Gobierno de Cantabria 
 
 
Vicente Gozalo López  

Profesor Contratado Doctor de Derecho Mercantil 
Universidad de Cantabria 

 
 
M. Cruz Reguera Andrés 

Secretaria General de Sanidad  
Consejería de Sanidad de Cantabria 

 
 
Timoteo Vivanco Arratibel 

Letrado Colegio de Abogados de Cantabria 
 
 
David Lantarón Barquín 

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 
Universidad de Cantabria 
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Doctor en Derecho. Grado obtenido el día 18 de julio de 2002 con la calificación 
de sobresaliente cum laude por unanimidad por la Universidad de Cantabria. 
Es Profesor Titular de dicha Universidad en el área del Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. desde 2006. 
 
 
Joaquín Cayón de las Cuevas 

Jefe de Servicio Asesoría Jurídica  
Consejería de Sanidad de Cantabria 

 
 
Namkee Ahn 

Profesor Contratado del Departamento de Economía.  
Universidad de Cantabria 

 
Doctor en economía por la Universidad estatal de Nueva York en 1991. Tiene 
una larga experiencia profesional en el campo de la investigación, una de sus 
áreas de especialización es la economía de la salud. Actualmente es profesor 
contratado del departamento de economía de la universidad de Cantabria. 
 
 
Juan Manuel Rodríguez Poo 

Catedrático de Fundamentos de Análisis Económicos. 
Universidad de Cantabria  
Director del Instituto Cántabro de Estadística (ICANE) 

 
Doctor en ciencias económicas por la Universidad de Lovaina en 1992. Ha sido 
profesor titular en la Universidad de Cantabria, así como en la del País Vasco. 
Especializado en métodos de estimación no paramétricos y semiparamétricos; 
análisis econométrico de la modelización de comportamiento individual y 
econometría. Desde 2004 es director de Instituto Cántabro de Estadística 
(ICANE). 
 
 
Natividad Fernández Gómez 

Profesora Titular de Economía Aplicada  
Universidad de Cantabria 

 
Licenciada (1988) y Doctora en Economía por la Universidad de Cantabria 
(1992). Actualmente es la decana de dicha facultad. Su trabajo investigador se 
centra en temas relacionados con la Hacienda pública y el sistema tributario 
español. 
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Alfonso Utrilla de la Hoz 
Profesor Titular de Economía Aplicada 
Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado C.C. Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense 
(1984)  y Doctor C.C. Económicas y Empresariales (1990) (premio 
extraordinario) es profesor titular del Departamento de Economía Aplicada VI 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
 
 
Rosa Urbanos Garrido  

Profesora Titular de Economía Aplicada 
Universidad Complutense de Madrid 

 
 
David Cantarero Prieto  

Profesor Titular de Economía Aplicada 
Universidad de Cantabria 
 

Licenciado y Doctor en Economía por la Universidad de Cantabria (2003). Las 
líneas de investigación principales se desarrollan en los campos de la 
Economía Pública, Economía de la Salud y Federalismo Fiscal, campos en los 
que ha publicado tres libros, veinticuatro capítulos de libro y sesenta y cinco 
artículos en prestigiosas revistas especializadas nacionales e internacionales. 
 
 
Laura Ortiz Zubillaga 
 Profesora Asociada. 

Universidad de Cantabria 
 
 
Ángela Blanco Moreno 
 
 Subdirectora General de Estudios Presupuestarios IEF. 
 
 
Pilar Egea 
 Profesora Titular. 

Universidad de Zaragoza 
 
Profesora titular de la Universidad de Zaragoza, pertenece al Grupo de 
Investigación Consolidado de Políticas Públicas. Su línea investigadora se 
centra en la Regulación económica, la economía pública, así como en la  
economía del medioambiente. 
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Santiago Álvarez 
 Profesora Titular. 

Universidad de Oviedo 
 
Catedrático de Derecho internacional privado (Santiago de Compostela, 1995). 
Sus Líneas de investigación, Derecho internacional privado: teoría general, 
familia, filiación, adopción, protección de menores; Derecho procesal civil 
internacional; Derecho interregional; Derecho privado comparado. 

 
 

Roberto Fernández Llera 
 Profesor Contratado. 
 Universidad de Oviedo 
 
Licenciado en economía y Doctor por la Universidad de Oviedo (2004), es 
profesor contratado en el área de Hacienda Pública. Su experiencia laboral se 
centra en la docencia y labores de consultaría-asesoría. 
 
 
Santiago Rodríguez Gil 
 Director General de Salud Pública. 
 Consejería de sanidad. Gobierno de Cantabria 
 
Como director General de Salud Pública se encarga de las funciones de La 
dirección y coordinación las actuaciones en materia de epidemiología, 
campañas y programas sanitarios, sanidad ambiental, educación y formación 
sanitaria; organización, programación, dirección, resolución, control, vigilancia y 
tutela, etcétera. 
 
 
Olga Solas Gaspar 
 Experta en Políticas de Salud y Gestión Sanitaria. 
 Jefa del Observatorio de Salud. FISCAM 
 
 
Manuel Galán Cuesta 
 Jefe de Servicio de Salud Pública. 
 Consejería de Sanidad. Gobierno de Cantabria 
 
 
Luís Viloria Raymundo 
 Jefe de Sección de Vigilancia Epidemiológica. 

 Dirección General de Salud Pública de Cantabria 
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José Vicente Martí 
Profesor asociado de de Salud Pública de la Universidad Pública  de 
Valencia. 

Presidente de la Sociedad Española de Salud ambiental 
Doctor en Medicina (1996), master en Salud Comunitaria (1990), especialista 
en Higiene Industrial (1999).  Es jefe de la Unidad de Sanidad Ambiental de la 
Comunidad Valenciana. Profesor asociado en la Universidad de Valencia, y de 
programas de postgrado de varias universidades. 
 
 
Andreu Segura Benedicto 
 Salut Pública Institut d' Estudis de la Salut. Universitat de Barcelona. 

 Presidente de SESPAS. 
 
 
Álvaro González de Aledo 
 Jefe de Sección de Promoción y Educación para la Salud. 

 Dirección General de Salud Pública de Cantabria. 
 
  
Ildefonso Hernández Aguado 
 Director General de Salud Pública. 

 Ministerio de Sanidad y Política Social 
Director general de Salud Pública y Sanidad Exterior. Doctor en Medicina y 
Cirugía por las universidades de Barcelona y Sevilla, diplomado en Sanidad, 
Epidemiología y Estadística, médico especialista en Medicina Preventiva y 
Salud Pública. Es catedrático de Medicina Preventiva y Salud Pública de la 
Universidad Miguel Hernández de Alicante. 
 
 
Oscar Moracho 

Socio Director de Consultoría Innova Salud 
PROGRESA 

 
 
Javier Salinas 

Profesor Titular de Economía Aplicada 
Universidad Complutense de Madrid 

 
 
Daniel Santín 

Profesor Contratado Doctor de Economía Aplicada  
Universidad Complutense de Madrid 
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Eduardo González 
Gerente de la Comarca de Atención Primaria de Guipúzcoa Este 
(Osakidetza) 
PROGRESA 

  
 
Arantxa Retes 

Directora Económica Financiera de la Comarca de Atención Primaria de 
Guipúzcoa Este (Osakidetza) 
PROGRESA 

 
 
Rosa Valverde 

Responsable de Calidad del Hospital Zumarraga (Osakidetza) 
PROGRESA 

 
 
Javier Mar 
 Responsable UGS Hospital Alto Deba. 
 PROGRESA   
 
 
José María Begiristain Aranzasti 
 Jefe Servicio Planificación y Evaluación Sanitaria Gobierno Vasco 

PROGRESA 
 
 
Luís Carretero Alcántara 

Director Económico-financiero Ib Salut - Servicio de Salud de las Islas 
Baleares 

 
 
Fernando Nadal Roig 

Jefe de Servicio de Contratación; Ib-Salut - Servicio de Salud de las Islas 
Baleares 

 
Diplomado Maestro de Educación Primaria (1992) y Licenciado en Ciencias de 
la Educación (1996) por la Universitat de les Illes Balears. En 2007, fue 
contratado por las Oficinas Centrales del Ib-Salut, en calidad de Técnico de 
Función Administrativa, para el desempeño de la Coordinación de la Unidad 
Administrativa de Contratación. 
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Juan Carlos Herrero Casasola 
Vicepresidente de Marketing Grupo MC 

 
 
José Manuel Martínez Riquelme 

Consultor, experto en Recursos Humanos y Organización. 
Director del Área de Recursos Humanos de MESTESA Asesoría 
Sanitaria 

Licenciado en Filosofía y Letras; Diplomado en Psicología Social con Máster en 
Gestión de Recursos Humanos; en la actualidad es consultor asociado de la 
asesoría sanitaria MESTESA. 
 
 
José Luís Gómez Alciturri  

Director General RRHH Banco Santander 
 

 
Ignacio Rodríguez del Bosque 

Catedrático de Comercialización e Investigación de Mercados  
Universidad de Cantabria 
 

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales y doctor Cum Laude en 
Dirección y Administración de Empresas. Desde 1997, es catedrático de 
Comercialización e Investigación de Mercados en la Universidad de Cantabria. 
Asimismo, complementa su actividad docente con la Dirección General de la 
Fundación Campus Comillas. 
 
 
Héctor San Martín 

Profesor Contratado Doctor Área de Comercialización e Investigación de 
Mercados 
Universidad de Cantabria. 
 

D. Héctor San Martín Gutiérrez, Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas y Doctor por la Universidad de Cantabria, es autor de numerosos 
artículos en publicaciones nacionales e internacionales de reconocido 
prestigio en el ámbito del marketing de servicios e imparte docencia en 
varias asignaturas de marketing en Licenciatura, en postgrado oficial y en 
títulos propios. 
 
 
Beatriz González González 

Jefa de Área de Residuos y Energía  
 MARE - Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria 

 
 



   � � �

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Ordenación
Inspección y Atención Sanitaria

GOBIERNO
de
CANTABRIA

 
�

�!�

Carlos Francisco Díaz 
 Funcionario MARE 
 
 
Santiago Lago-Peñas 

Profesor Titular  
Universidad de Vigo 

 
Licenciado (1994) y doctor (1998, premio extraordinario) por la Universidad de 
Santiago de Compostela. Es profesor titular en el Departamento de Economía 
Aplicada de la Universidad de Vigo. Sus principales campos de interés son: 
federalismo fiscal, hacienda pública local, economía regional y voto económico. 
 
 
Laura Cabiedes Miragaya 

Profesora Titular 
Universidad de Oviedo 
 

Profesora titular de la Universidad de Oviedo en el Departamento de Economía 
Aplicada. Sus áreas de especialización se centran en: la Economía de la salud, 
Regulación y política industrial, en Economía española, así como, en Políticas 
sociales comparadas. 
 
 
Jesús de la Escosura del Prado  

Gerente – Socio Consultor, GESCO Consultores 
 
 
Pablo Serrano Balazote 

Director Asistencial del Hospital de Fuenlabrada 
Consejería Sanidad Madrid 

 
 
Rony Conde Pérez  

Director General  
Be Valley Technologies  

 
 
Luís Alegre Latorre 

Director General de Asistencia IB Salut- Servicio de Salud de las Islas 
Baleares 

 
 
Vicente Traver Salcedo 

Director Instituto ITACA-TSB  
Profesor de la ETSIT  
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José Luís Bilbao León 
Director Gerente Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
Consejería de Sanidad de Cantabria 

 
Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Cantabria, diplomado 
en Dirección de Hospitales y Especialista en Gestión de sistemas de 
información hospitalaria. Cuenta con una amplia experiencia docente y ha 
impartido cursos y seminarios tanto regionales como nacionales. 
 
 
Ricardo Sáez Crespo 

Jefe Servicio Informático Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
Consejería de Sanidad de Cantabria 
 
 

Antonio Alonso 
 Director de Negocio Sur Europa y Latinoamérica Isoft 
 
 
José Ramón Varela Pernas 
 BAHIA Software 
 
 
Javier Terol 

Subdirector del Hospital de Alta Resolución de Benalmádena 
Director Área funcional de Procesos de MESTESA Asesoría Sanitaria 
 

Tiene una larga experiencia en el campo de la consultoría sanitaria. Dentro de 
MESTESA ha trabajado entre otros para el Servicio Extremeño de Salud, el 
Servicio de Salud del Principado de Asturias y la Consejería de Salud del 
Gobierno de Aragón. Además ha sido Subdirector de Procesos del Hospital 
Clínico de Málaga. 
 
 
Susana del Río Urenda 

Subdirectora de Mejora y Sostenibilidad del Hospital Clínico Universitario 
de Málaga 
Directora Área  Funcional de Gestión MESTESA asearía Sanitaria 

 
Ha trabajado como consultora de MESTESA para diversos servicios de salud. 
Además tiene una gran experiencia como docente: Profesora de la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, y  de la Escuela Universitaria Ciencias de la Salud 
de Málaga. También tiene experiencia en la gestión sanitaria. 
 
 
 



   � � �

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Ordenación
Inspección y Atención Sanitaria

GOBIERNO
de
CANTABRIA

 
�

�)�

Inés Gallego 
 Hospital de Galdácano 
 
Licenciada en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad de Deusto 
Experiencia Laboral. Miembro del Club de Evaluadores de Euskalit (Fundación 
Vasca para la Calidad)Q de Plata en 2007 y Q de Oro en 2009;Elaboración de 
las Memorias EFQM y Memoria RSCDocente del Programa formativo del 
Hospital. 
 
 
Sabin Sarrionandia Azaola 
 Director de Enfermería del Hospital de Galdácano 
 
Director de Enfermería del Hospital Galdakao-Usansolo, Vicepresidente de la 
Academia de Ciencias de Enfermería de BizkaiaMaster en Gestión 
Sanitaria,Miembro Club de Evaluadores de Euskalit-fundación Vasca para la 
Calidad, Profesor Adjunto Cursos de Gestión UPV. 
 
 
José A. Martín Zurimendi 
 Jefe del Servicio de Psiquiatría del Hospital de Galdácano 
 
Gestión Sanitaria Jefe del Servicio de Psiquiatría del Hospital de Galdakao-
Usansolo. y Ex coordinador de Salud Mental de Osakidetza (SSCC) Exdirector 
de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental de Bizkaia SMEB. Ex Coordinador del 
C. de Salud de Ortuella de Osakidetza Impulsor de programas; C. Alimentaria, 
 M. con Metadona, Primeros Episodios Psicóticos.  
 
 
Francisco Somohano Rodríguez 

Profesor Titular 
Universidad de Cantabria 
 

Director de la Cátedra Bancaja de Jóvenes Emprendedores, Coordinador del 
programa de doctorado "Metodologías y Líneas de Investigación en 
Contabilidad y Auditoría. En el apartado relativo a la docencia, participa 
en asignaturas de introducción a los sistemas de información contable, análisis 
contable y contabilidad de gestión y directiva. Sus líneas de trabajo principales 
son los sistemas de información para la gestión y la determinación de costes 
desde la perspectiva del diseño y la implantación.  

 
 
Juan Ernesto del Llano Senaris 

Director de la Fundación Gaspar Casal 
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Juan Antonio Cerón Pérez 
Especialista en Bioquímica Clínica 
Director Área Diagnóstico Biológico 
MESTESA Asesoría Sanitaria 
Médico Adjunto de la Unidad de Genética del Hospital La Fe – Valencia 

 
 
Valeriano Fernández 
 Director Médico 

Mutua Montañesa 
 
 
Ángel Pazos   

Catedrático de Farmacología 
Universidad de Cantabria 

 
 
Emilià Pola  

Director General IDIBELL 
 
 

 
Joan Rodés 
 Director IDIBAPS 
 
Estudió en la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona donde 
obtiene el grado de Licenciado en 1962 y el Doctorado en 1967.Es además 
profesor visitante en más de 50 Universidades de: Estados Unidos, Europa, 
Asia, África y Australia. Director del “Institut d'Investigacions Biomèdiques 
August Pi i Sunyer” (IDIBAPS) desde 1997. 
 
 
Vicente Castell 
 Director del Instituto de Investigación Sanitaria 

Hospital de la Fé 
 
Doctor en Ciencias, Doctor en Medicina y Licenciado en Farmacia. Desde 1980 
es jefe de Unidad en el Centro de Investigación del Hospital Universitario La Fe 
de Valencia, y desde 2002, director General de la Fundación para la 
Investigación del Hospital La Fe de Valencia. 
 
 
José Antonio Souto 

Gerente Hospitales Virgen del Rocío-IBIS 
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Pascual Sánchez- Juan 
 Director del Biobanco IFIMAV 
 
Médico especialista en Neurología. Máster (MSC) en Epidemiología Genética 
por la universidad Erasmus MC de Rótterdam (Países Bajos). Doctor (PhD) en 
Epidemiología Genética por la universidad Erasmus MC de Rótterdam (Países 
Bajos).  
 
 
Luzma García Piqueres  

Directora de la OTRI-IFIMAV 
 
 
Abraham Herrera Lima 

Jefe de relaciones institucionales y política sanitaria 
BAYER 

 
AMP (Advanced Management Program), IESE. Máster Executive MBA, Instituto 
de Empresa. Máster en Auditoría, Universidad de Alcalá. Licenciado en 
Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad Complutense de Madrid. 
Dentro de la industria farmacéutica ha ocupado posiciones como Corporate 
Auditor en Schering AG, Berlin, Alemania, Director Gerente de Operaciones  
Comerciales en Schering España y actualmente es Director de Relaciones 
Institucionales y Política Sanitaria de Bayer Schering Pharma. 
 
 
Marta Fernández Teijeiro Álvarez 
 Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cantabria 
 
 
Guillem López I Casasnova 

Catedrático U.Pompeu Fabra 
Consejero Banco de España 

 
Licenciado en Ciencias Económicas (1978) y el Derecho (1079) por la 
Universidad de Barcelona; es doctor por la Universidad de York (1984). Sus 
líneas de investigación se centran en las finanzas públicas, política fiscal y 
economía de la salud. 
 
 
Luís Cabanzón Alber 

Jefe de Servicio de Ordenación Sanitaria. 
Dirección General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria 
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Licenciado en Farmacia, por la Universidad Complutense de Madrid; 
Diplomado en Sanidad, por la Escuela Nacional de Sanidad; Titulado en 
Dirección de Hospitales por la Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud 
Carlos III; Diplomado especialista en evaluación sanitaria; por la Escuela 
Nacional de Sanidad. Desde 2002 es Jefe del servicio de ordenación sanitaria 
de la Conserjería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria. 
 
 
Alfonso Jiménez Palacios 

Director General  de Farmacia y Productos Sanitarios  
Ministerio de Sanidad y Consumo 
 

Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Zaragoza, especialista 
en Medicina Interna e Inspector Médico de la Seguridad Social. Es en la 
actualidad Director General  de Farmacia y Productos Sanitarios. 
 
 
Carme Piñol 
 Responsable de Farmaeconomía de Bayer-Health Care 
 
 
José Manuel Freire Campo 

Jefe Departamento Salud Internacional Escuela Nacional de Sanidad 
Instituto Carlos III 

 
Licenciado en Medicina y Cirugía, por la Universidad Complutense; Especialista 
en Neumología; MSc Com.Medicine, London School of Hygiene & TM, U. of 
London, RU; Master of Public Health (MPH) y Master of Health Services 
Administration (MHSA), Harvard School of Public Health, Harvard U. Jefe del 
Dept. de Salud Internacional. Escuela Nacional de Sanidad, Instituto de Salud 
Carlos III, Madrid. 
 
 
José Jesús Martín Martín 
 Profesor Titular 
 Universidad de Granada 
 
Estudió Ciencias Económicas y Empresariales en Granada y Málaga, es doctor 
en Economía por la Universidad de Málaga. Ha trabajado en el ámbito de la 
Gestión Sanitaria como Técnico y Administrador. Además, es  funcionario en 
excedencia del Servicio Andaluz de Salud en el área de Economía y 
Estadística.  
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Santiago Delgado 
 Médico Forense 

Director del Master de Derecho sanitario de la Universidad Europea de 
Madrid 

 
 
Mª Eugenia Fernández Fernández 
 Profesora Ayudante Derecho Mercantil  de la Universidad de Cantabria 
 
 
Jorge Tomillo Urbina 
 Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Cantabria 
 
Ana Sánchez Lamelas  
 Directora General del Servicio Jurídico del Gobierno de Cantabria 
 Profesora Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Burgos 
 
 
Emilio Laborda Valle 
 Fiscal. Profesor Asociado de la Universidad de Cantabria 
 
 
Juan Manuel Cabasés Hita 

Catedrático de la Universidad Pública de Navarra 
 

Licenciado y Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad del País 
Vasco, ha sido profesor de Economía en las universidades de Sevilla (1973-
1977), Zaragoza (1978-1983), Deusto (1984-1991) y Pública de Navarra (desde 
1991), en la que desde 1998 es Catedrático de Economía Aplicada 
 
 
Ana Serrano Bedia 

Profesora Titular de Organización de Empresas  
Universidad de Cantabria 
 

Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, sección Empresariales 
(1991) y Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales (1995) por la 
Universidad de Cantabria. Actualmente es Profesora Titular de Universidad en 
el área de Organización de Empresas y ejerce sus labores docentes en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad. Sus 
tareas docentes e investigadoras se han centrado en tres temas muy 
concretos: calidad, innovación y dirección de operaciones. 
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Marta Pascual Sáez 
Profesor Titular de Economía Aplicada 
Universidad de Cantabria 

 
Doctora en Economía por la Universidad de Cantabria  en la actualidad es 
Profesora Titular de Universidad en el Área de Economía Aplicada. Sus  líneas 
de investigación principales se desarrollan en los campos de la teoría de la 
distribución y redistribución de la renta, métodos cuantitativos y modelización 
regional, desigualdades en salud, econometría de la salud y economía de la 
discapacidad. 
 
 
Daniela Castañeda Rodríguez 
 Profesora Asociada 
 Universidad de Cantabria 
 
Licenciada en Ciencias Matemáticas, ha realizado los cursos de Doctorado en 
el Departamento de Economía de la Universidad de Cantabria. Sus líneas de 
investigación se centran en la Economía de la Educación. En la actualidad es 
profesora asociada del Departamento de Economía de la Universidad de 
Cantabria. 
 
 
Carmen Murillo Melchor 
 Profesora Contratada Doctor 
 Universidad de Cantabria 
 
Licenciada en Economía por la Universidad de Valladolid y Doctora en 
Economía por la Universidad de Cantabria. Sus líneas de investigación se 
centran principalmente en distribución de la renta, eficiencia técnica y 
productividad  
 
 
Noelia González Prieto 
 Profesora Asociada 
 Universidad de Cantabria 
 
Universidad de Cantabria. Sus líneas de investigación se centran en la 
Economía de la Salud, con especial interés en evaluación de políticas públicas. 
En la actualidad es profesora asociada del departamento de economía de la 
Universidad de Cantabria y adjunta a la dirección del MADGS. 
 
 
Manuel Díaz Mendoza 
 Director General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera 
 Gobierno de Cantabria 
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Cursó la Licenciatura en Economía en la Universidad del País Vasco y 
posteriormente completó su formación con un postgrado en Economía y 
Finanzas en el Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI), y un 
curso de riesgo de crédito en la New York University, Stern School  of 
Business. 
 
 
Beatriz González López-Varcárcel 
 Catedrática Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
 
Catedrática Universidad de las Palmas de Gran Canaria, sus líneas de 
investigación se centran principalmente en la Economía de la Salud, en 
especial en el consumo de drogas, financiación sanitaria y recursos humanos 
sanitarios. 
 
 
Victoriano Urbina Porrero 
 
Licenciado en administración y Dirección de empresas, por la Universitat 
Oberta de Catalunya; Diplomado en Ciencias económicas, por la misma 
Universidad; Ingeniero técnico industrial, por UPM; Master in proyect 
Management, por George Washington University (USA); así como Doctorado 
en sociedad de la información. Es desde 2004 Socio Director de la empresa 
Saciva. 
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El trabajo de los profesores ha sido valorado durante el curso por parte de los 

alumnos a través de encuestas. Los resultados en media son los siguientes: 

 

 

EDICIÓN 2009-2010 
Media 

Profesores  
Master  

1. Domina la asignatura que imparte. 8,4 
2. Es un(a) buen(a) comunicador(a). 8,0 
3. Me gustaría volver a tenerlo/a como profesor(a).  7,8 
LA MATERIA IMPARTIDA...  
4. Me ha servido para aprender. 7,7 
5. Tiene una buena combinación teoría/práctica. 7,6 
6. Me va a ser útil en el futuro. 7,5 
LA METODOLOGÍA...  
7. Ha facilitado el aprendizaje. 7,6 
8. Ha hecho que las clases sean amenas. 7,7 
9. Ha facilitado mi participación en clase. 7,5 
EL MATERIAL DOCENTE...  
10. Es de buena calidad para el aprendizaje. 7,6 

11. En una escala de 0 a 10, mi nivel global de sati sfacción con esta 
asignatura es: 7,7 
 

 
 
La nota media supera a la de la edición anterior, que fue de 7,55. 
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4. Alumnado 
 
En su segunda edición el Master ha contado con 31 alumnos procedentes de 

distintas licenciaturas y diplomaturas, siendo la mayoría de ellos profesionales 

activos en la sanidad pública. El experto ha contado con una alumna. 

Se creará una Asociación de Antiguos Alumnos del Master tras la finalización 

de cada una de sus ediciones. 

 
 
 

EXPERTO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 2009/2010 
 
 

 
NATALIA 

FERNÁNDEZ 
LAVIADA 

Directora Fraternidad  
MUPRESPA 
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MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS SANITARI OS 2009/2010 

 

 
 
 
 
 

�
LORENZO ALONSO 

VEGA 
FEA Urgenicas 

Hospital de Laredo 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 

�
 

Encarnación Cámara 
Cascales 

Subdirección de 
Desarrollo y Calidad 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
 

 
 

OSCAR CAVIEDES AJA 
Gerencia Atención 

Primaria 
Servicio Cántabro de 

Salud I 
 

 

 
ANA MARÍA GARCÍA 

DE LA PAZ 
FEA Farmacia 
Hospitalaria 

Hospital Marqués de 
Valdecilla 

Servicio Cántabro de 
Salud 

 

 
 

FERNANDO 
RIVERA HERRERO 

FEA –Servicio 
Oncología 

Hospital Marqués de 
Valdecilla 

Servicio Cántabro de 
Salud.  

 
Mª BEGOÑA TRUEBA 

BOLADO 
Médico 

Servicio Cántabro de 
Salud 

Delegado Sindical 
CEMSATSE 

 
 

ISABEL DE FRUTOS 
IGLESIAS 

Coordinadora del 
Servicio de Admisión y 
Documentación Clínica 

Hospital de Laredo 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
JOSÉ ÁNGEL DE LA 

FUENTE ALONSO 
Jefe de Sección 

Organización de Personal 
Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad 

 
MARIA GLORIA 

GONZÁLEZ CRESPO 
ATS/DUE, Directora de 

Enfermería de la 
Gerencia de Atención 

Primaria 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
MARIO GONZÁLEZ 

RUIZ 
FEA –Farmacólogo 

Responsable de 
Farmacología 

Servicio Cántabro de 
Salud 

�
 

OLGA MARÍA 
MARTÍN HERNÁNDEZ 

Jefe de Servicio 
Gestión Económica 
Hospital de Laredo 

Servicio Cántabro de 
Salud 

 
Mª TERESA ZUDAIRE 

ARANA 
Supervisora de Área-
Hospital Marqués de 

Valdecilla 
Servicio Cántabro de 

Salud 

�
�

Mª LOURDES ESCOBAR 
HOYOS 

Supervisora de Área-
Hospital Marqués de 

Valdecilla 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
PRESENTACIÓN 

GARCÍA MARCOS 
Directora de Gestión del 

061 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
Mª DEL CARMEN 

MAGDALENA 
fERNÁNDEZ 

Coordinador de 
Equipos de AP. Área 

Servicio de 
Urgencias de 

Atención Primaria 
Servicio Cántabro de 

Salud 
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VICTORIA MIER RUIZ 

Coordinadora de 
Formación y Calidad 

del 061 
Servicio Cántabro de 

Salud 
 

�
Mª ASUNCIÓN RUIZ 

ONTIVEROS 
Médico de Urgencias 
Hospital Marqués de 

Valdecilla 
Servicio Cántabro de 

Salud 

�
ALICIA VEGA 
BASCONES 
Economista 

 

 
FRANCISCO JAVIER 

ADÍN IBARRA 
FEA Farmacólogo 

Hospital Marqués de 
Valdecilla 

Servicio Cántabro de 
Salud 

 

 
Mª MACARENA 

OTERO 
FERNÁNDEZ 

FEA – Especialista 
en Radiodiagnóstico 
Hospital Marqués de 

Valdecilla 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 
 

 
RAUL PESQUERA 

CABEZAS 
Médico del 061 

Delegado 
Sindical UGT 

Servicio 
Cántabro de Salud 

 
MARCELINO 

PUMARADA PRIETO  
FEA-Pediatra 

Hospital Marqués de 
Valdecilla 

Servicio Cántabro de 
Salud 

 

 
 

Mª LUISA VALIENTE 
MILLÁN 
Médico 

Dirección General de 
Salud Pública 

Consejería de Sanidad 

�
 

JOSÉ LUIS 
FERNÁNDEZ TORRE 

FEA Neurofisiólogo 
Hospital Marqués de 

Valdecilla 
Servicio Cántabro de 

Salud 

 

�
ENRIQUE VÉLEZ 

LASSO 
Director Clínica 

Cotero 

 
DAVID ACOSTA 

DESMEDT 
Licenciado en 

Bioquímica y en 
Biología�

 
Mª LUISA GALBÁN 

LEDO 
Diplomada en 
Empresariales�

 
SONIA GARCÍA 

LAGUILLO  
Licenciada en 

Administración y Dirección 
de Empresas 

 
CRISTINA GONZÁLEZ 

GARCÍA 
Licenciada en 

Administración y 
Dirección de Empresas�

 
 

ANA MARÍA 
PUCHE GARCÍA 

Licenciada en 
Farmacia�

 
ANA ANTONIA REY 

HAYA 
Licenciada en Derecho�

 

�
� � �
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5. Dirección, Coordinación y Gestión del Master 
 

DIRECTOR 
 
D. David Cantarero Prieto 
Profesor Titular. Departamento de Economía. Universidad de Cantabria 
http://personales.unican.es/cantared 
Web: http://personales.unican.es/cantared/ 
 
Tfno: 942 201625 

David Cantarero es profesor titular de Universidad en el área de Economía 
Aplicada. Sexenios de investigación (1 reconocido / 1 posible). Licenciado y 
Doctor en Economía por la Universidad de Cantabria (2003). Las líneas de 
investigación principales se desarrollan en los campos de la Economía 
Pública, Economía de la Salud y Federalismo Fiscal, campos en los que ha 
publicado tres libros, veinticuatro capítulos de libro y sesenta y cinco 
artículos en prestigiosas revistas especializadas nacionales e 
internacionales, tales como entre otras, Applied Economics, Applied 
Economics Letters, The European Journal of Health Economics, The 
Journal of Socio-Economics, Atlantic Economic Journal, Economics Bulletin, 
Hacienda Pública Española, Papeles de Economía Española, 
Investigaciones Regionales, Revista de Estudios Regionales, Gaceta 
Sanitaria y Gestión Clínica y Sanitaria, así como colabora habitualmente 
como evaluador en varias de ellas. Ha realizado proyectos de investigación 
competitivos e informes para diversas instituciones tales como Fundaciones 
FUNCAS, BBVA y ONCE, IEF, Plan Nacional de I+D+I, SESPAS, Cámara 
Cantabria y Ayuntamiento de Santander. 

Ha recibido los Premios de investigación de la Universidad de Cantabria, de 
la Revista de Estudios Regionales y el Premio Nacional “Julio Alcaide 
Inchausti” para Jóvenes Investigadores en Economía. Ha participado en los 
últimos años como conferenciante o profesor en diversos cursos, congresos 
y conferencias. Ha sido investigador visitante en el Centre for Health 
Economics de la Universidad de York y en el Institute for Social and 
Economic Research de la Universidad de Essex (Reino Unido).  

En la actualidad es Vicedecano de Planes de Estudio y Planes Docentes de 
su Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales desde 2006 y Director 
del Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios en la 
Universidad de Cantabria desde 2008 en colaboración con la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria así como colaborador externo del 
Instituto de Estudios Fiscales. 
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COORDINADOR 
 
D. Fernando Villoria Díez 
Director General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 
Consejería de Sanidad. Gobierno de Cantabria 
 
Fernando Villoria Díez  es natural de Santander 
 
1 Titulaciones profesionales 
 
· Médico. Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad Autónoma de 
Barcelona. 1977 
· Médico especialista en Anatomía Patológica por la Universidad Autónoma 
de Madrid. Centro Especial “Ramón y Cajal”. 1981 
· Master en Dirección de Hospitales por la Universidad de Cantabria y la 
Escuela Nacional de Sanidad. 1988 
 
2 Experiencia profesional 
 
· Director General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria en la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria. 2007 
· Director Médico del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" de 
Santander. 1989-1996 
· Subdirector Médico del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" de 
Santander. 1988 
· Médico Adjunto especialista en Anatomía Patológica 
·  Centro Especial "Ramón y Cajal" de la Seguridad Social de Madrid. 1982 
·  Hospital Provincial de Ciudad Real. 1983 
·  Hospital General de Segovia. 1983-1988 
·  Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" de Santander. 1996-2007 
· Medico Residente de la Especialidad de Anatomía Patológica en el Centro 
Especial "Ramón y Cajal" de la Seguridad Social de Madrid. 1979-82 
 
3 Experiencia docente 
 
· Profesor colaborador en la Universidad de Cantabria. 
 
4 Experiencia de gestión y calidad 
 
· Master en Dirección de Hospitales por la Universidad de Cantabria y la 
Escuela Nacional de Sanidad. 
· Formación en gestión mediante cursos de economía, gestión hospitalaria y 
gestión de la calidad según el Modelo EFQM y la Gestión por Procesos bajo 
Norma ISO 9001:2000 
· Coordinador de Calidad en el Departamento de Anatomía Patológica del 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" 
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· Auditor de gestión de procesos bajo Norma ISO 9001:2000 
 
5 Comunicaciones y publicaciones 
 
· Ponente diversos congresos de la especialidad de anatomía patológica, 
gestión hospitalaria y gestión de la calidad 
· Comunicaciones y publicaciones presentadas en congresos de la 
especialidad de anatomía patológica y de gestión hospitalaria 
 
 
ADJUNTA  
 
Noelia González Prieto, Profesora Asociada, Departamento de Economía, 
Universidad de Cantabria 
 
Noelia González es licenciada en Ciencias Matemáticas y Master en 
Economía por la Universidad de Cantabria. Sus líneas de investigación se 
centran en la Economía de la Salud, con especial interés en la evaluación 
de políticas públicas. 
En la actualidad es profesora asociada del Departamento de Economía de 
la Universidad de Cantabria y adjunta de dirección del Master en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios en la Universidad de Cantabria. 

 
 
ORGANIZACIÓN 
 
Carla Blázquez Fernández 

Carla Blázquez Fernández.  Cursando 4º de la Licenciatura en Economía 

por la Universidad de Cantabria. Miembro del grupo de Investigación en 

Economía de la Salud de la Universidad de Cantabria y ocupa la  Beca de 

iniciación a la investigación. Actualmente se ocupa de ayudar en la 

organización del Máster y Experto en Dirección y Gestión de Servicios 

Sanitarios de la UC. 

 
GESTIÓN UNIVERSIDAD CANTABRIA 
 
Rosa Haya García 
Administradora Departamento de Economía. Universidad de Cantabria 
 
Pedro del Pozo Echave 
Administrativo Departamento de Economía. Universidad de Cantabria 
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6. Noticias y Actividades 
 

Alerta SE INAUGURA LA II EDICIÓN DEL MASTER Y PRIME RA DEL 
EXPERTO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS. 

                           

El programa lo cursarán 32 alumnos. 

 

La nueva edición del Master Universitario y la primera edición del Experto 
Universitario en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios de la Universidad 
de Cantabria se inaugurará el día 30 de Octubre de 2009 a las trece horas, en 
la Sala Guillermo Gómez Laa de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales y de Derecho. Los alumnos provienen de diversas licenciaturas 
y diplomaturas así como son en muchos casos profesionales activos en la 
sanidad tanto pública como privada. 

Las clases del programa del Master y el Experto se impartirán siempre los 
viernes mañana y tarde y los sábados mañana. El Master y el Experto están 
organizados por el Departamento de Economía en colaboración con la 
Dirección General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria de la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria. 

A la sesión de apertura asisten diversas autoridades académicas y regionales, 
entre ellas el vicerrector de la UC, Fernando Cañizal, y el consejero de 
Sanidad, Luís María Truan. Les acompañará también el director del Master, el 
profesor titular David Cantarero, así como el coordinador del mismo, Fernando 
Villoria, Director General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria de la 
Consejería, la decana de la Facultad de Económicas, Natividad Fernández y el 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud, José María Ostolaza. 
www.madgs.es 
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La II Edición del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios 
empezó con la presentación del director David Canta rero y la intervención 
de Fernando Villoria coordinador del programa  
  
David Cantarero presento las líneas básicas del programa mientras que 
Fernando Villoria impartió la primera lección del II Master en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios 
  
Fernando Villoria, Director General de Ordenación y Atención Sanitaria de la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y Coordinador del Master y 
el Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios, explicó en su charla 
cuáles son los ejes básicos del Master y el Experto y algunas de las 
características básicas de ambos programas. 
 

 
Fernando Villoria 

 
 
23 y 24 de octubre de 2009 
 
Margarita Sellés y Jorge de Miguel abren la program ación del Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios  
  
Desarrollan el módulo “Marco General de la Gestión en Organizaciones. 
Aplicación básica a las organizaciones sanitarias” 
  
Margarita Sellés es la encargada de inaugurar las clases de la II Edición del 
Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. Durante el día 23 de 
octubre desarrollará la primera parte del primer módulo del curso. 
 
Jorge de Miguel desarrollará el día 24 de octubre la segunda parte del primer 
módulo de los contenidos del curso. 
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Marga Sellés                                                Jorge de Miguel 
 
Margarita Sellés es Ingeniera Técnica Industrial Química y en la actualidad se 
dedica a la Consultoría de Calidad, destacando su colaboración con Det 
Norske Veritas como Auditora Jefe en Sistemas de Calidad. 
 
Jorge de Miguel es actualmente Auditor jefe de Dert Norske Veritas DNV. 
Licenciado en Veterinaria, es experto en el sector sanitario y el sector 
alimentario, sectores en los cuales cuenta con una amplia experiencia como 
formador. 
 
 
Noticia David Cantarero en el Alerta 24/10/09 
 

 
David Cantarero 
 
David Cantarero, Director del Master y Experto Univ ersitario en dirección 
y Gestión de Servicios Sanitarios ha concedido una entrevista al diario 
Alerta. 
 
La entrevista se ha publicado en el suplemento sobre salud que edita dicho 
diario. 
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Noticia inauguración MADGS El diario Montañés 27/10 /09 
 
Se publica la inauguración de la Segunda edición y Primera del Experto 
Universitario en dirección y Gestión de Servicios S anitarios 
La noticia se publicó el día 27 de octubre en el citado diario. 
 
 

30 y 31 de octubre de 2009 

 
José Luís Temes 
 
José Luís Temes Montes inaugurará el módulo “El Mar co Analítico” 
analizando los sistemas sanitarios y las políticas de salud. 
 

El Dr. Temes tendrá sesiones los días 30 y 31 de octubre en horario de 
mañana. 

 
José Luís Temes abrirá el próximo viernes 30 de octubre por la mañana el 
segundo módulo del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios, 
dedicado al marco analítico. Continuará su sesión el sábado 31 de octubre, 
también en horario de mañana. El Dr. Temes analizará los sistemas sanitarios 
y las políticas de salud. 
  
José Luís Temes Montes es actualmente director de MESTESA Asesoría 
Sanitaria. En su curriculum cuenta con amplia experiencia en el mundo de la 
gestión sanitaria como Director Gerente de diversos hospitales tales como el 
Hospital Reina Sofía o el Hospital Valdecilla entre otros. Fue Subsecretario  del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 
 
 
Alberto Díaz del Río impartirá la segunda sesión de l módulo “El Marco 
Analítico” en el Master en Gestión Sanitaria. 
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Alberto Díaz 

 
Las clases tendrán lugar  el viernes 30 de octubre en horario de tarde y en ella 
tratara de las Aplicaciones del Modelo Concesional en el mundo y en España, 
como por ejemplo Alzira (Valencia), Majadahonda-Puerta del Hierro (Madrid), 
Son Espases (Baleares). 
  
Alberto Díaz del Río es el Director Ejecutivo de Desarrollo y Concesiones de 
Bovis Lend Lease para Iberia, donde se incorporó en enero de 2007 como 
responsable de la División de Concesiones & PFI para Iberia. Además de otros 
cargos, actualmente en representación de Bovis Lend Lease es Consejero del 
Hospital de Puerta de Hierro en Majadahonda, en Madrid, es Vocal de la Junta 
Directiva y Presidente del Comité Técnico de la Asociación Foro PPP 
Infraestructuras, representante de Bovis Lend Lease en la AEDIP (Asociación 
Española de Dirección Integrada de Proyecto). Es MBA por la American 
University en Washington D.C., y Economista por el CUNEF, Universidad 
Complutense de Madrid. 
 
 
Inauguración  
 
Se inauguraron los programas de Máster y Experto en  Dirección y Gestión 

de Servicios Sanitarios de la Universidad de Cantab ria 

32 alumnos se han matriculado en la oferta formativa 
 

Santander, 30 de octubre de 2009.-  La Universidad de Cantabria acogió hoy, 
viernes, la inauguración de dos programas de postgrado en Dirección y Gestión 
Sanitaria que imparte el Departamento de Economía de la institución en 
colaboración con la Dirección General de Ordenación, Inspección y Atención 
Sanitaria de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria: la segunda 
edición del Máster en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios (MADGS) y la 
primera del Experto Universitario en Dirección y Gestión de Servicios 
Sanitarios. La sesión de apertura tuvo lugar a las 13 horas en la sala Guillermo 
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Gómez Laá del edificio de Derecho y Económicas (campus de Las Llamas, 
Santander). 
 
Al acto asistieron diversas autoridades académicas y regionales, entre ellas el 
vicerrector de Profesorado de la UC, Fernando Cañizal, y el consejero de 
Sanidad, Luís María Truan. Les acompañarán también el director del Máster, el 
profesor David Cantarero, su coordinador, el director general de Ordenación, 
Inspección y Atención Sanitaria Fernando Villoria, la decana de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, Natividad Fernández, y el gerente del 
Servicio Cántabro de Salud, José María Ostolaza. 
 
David Cantarero profesor titular de Economía y Director del Master y Experto 
desgranó las actividades del curso. Destacó, entre otras cosas, el carácter 
integrador y multidisciplinar del Master y Experto, por el cual pasarán los 
mejores académicos, gestores y profesionales tanto de dentro de Cantabria y 
su Universidad como invitados de otras Universidades y Profesionales de 
centros sanitarios, otras Consejerías y Ministerio de Sanidad. Asimismo, el 
Coordinador Fernando Villoria destacó especialmente que el programa de 
postgrado tiene un contenido práctico basado en la resolución de casos y el 
trabajo en equipo. El vicerrector Fernando cañizal destacó la colaboración de la 
Universidad de Cantabria con la Consejería de Sanidad a través de este 
programa de Master y Experto. 
 
Por su parte el Consejero de Sanidad destacó la importancia d e este programa 
docente con el que la Consejería ha pretendido impulsar una mejora en la 
formación específica de los profesionales del sistema sanitario en relación a 
que una buena calidad asistencial de los pacientes implica saber gestionar 
eficientemente los recursos existentes. Reconoció además, el esfuerzo y 
dedicación de los alumnos al dedicar parte de su tiempo en esta experiencia 
pues las clases del Máster y del Experto se impartirán siempre los viernes -
mañana y tarde- y los sábados por la mañana. 
 
Los 32 alumnos matriculados son titulados provenientes de diversas 
licenciaturas y diplomaturas, en muchos casos profesionales activos en la 
sanidad, tanto pública como privada, y demandantes de empleo.  
+ información:  www.madgs.es 
 
 
Noticia 6, 7, 13 y 14 de noviembre (Derecho Sanitar io) 
 
Primeras jornadas del módulo de Derecho Sanitario e n el Master y 
Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitar ios de Noviembre de 
2009 
 
EN EL MÓDULO INTERVENDRÁN EXPERTOS DE LA REGIÓN EN LA 
MATERIA 
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Durante los días 6 y 7 de noviembre se desarrollarán las primeras jornadas 
correspondientes al módulo de Derecho Sanitario dentro de la programación 
del Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
 
Las sesiones comenzarán el viernes por la mañana con Lourdes López, 
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad 
de Cantabria. Disertará sobre la aproximación a los sistemas de protección 
social, prestando especial atención al Sistema de Seguridad Social, al Sistema 
Nacional de Salud y al Sistema de Atención 
 
A continuación Ángel Pelayo, Profesor Titular de la Universidad de Cantabria, 
tratará el tema del consentimiento informado. 
 
Vicente Gozalo López, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de 
Cantabria hablará sobre la protección frente al daño. En particular tratará sobre 
el aseguramiento del daño en el sector sanitario y los seguros de enfermedad y 
de asistencia sanitaria. 
 
En la primera sesión del viernes por la tarde Julio Álvarez Rubio, Profesor 
Contratado Doctor de la Universidad de Cantabria comentará de un modo 
práctico la protección del paciente ante la publicidad sanitaria. 
 
 
Javier Dávila González de la  Consejería Empleo y Bienestar Social del 
Gobierno Cantabria tratará la protección del paciente menor de edad, en 
concreto disertará sobre la capacidad y la autonomía de los menores en el 
ámbito sanitario 
 
La sesión del sábado 7 por la mañana comenzará con la exposición de Mª Cruz 
Reguera Andrés, Secretaria General Consejería Sanidad Gobierno Cantabria 
sobre los derechos colectivos del personal. 
 

 Mª Cruz Reguera 
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Cerrará la jornada Timoteo Vivanco Arratibel, Letrado Colegio Abogados con su 
ponencia sobre responsabilidad sanitaria. 
 
El módulo de derecho sanitario continuará los días 13 y 14 de noviembre. 
 
La jornada del viernes 13 se abre con la participación de Ángel Pelayo, que 
tratará sobre la objeción de conciencia en el ámbito sanitario. 
 
A continuación Julio Álvarez disertará sobre la propiedad industrial y la sanidad, 
en especial hablará sobre las marcas y las patentes sanitarias. 
 
Para cerrar la mañana tendrá lugar la charla sobre las formas jurídicas de 
organización de la actividad sanitaria privada, haciendo  especial referencia a 
las sociedades profesionales médicas en la prestación de servicios sanitarios, 
de Vicente Gozalo. 
 
Lourdes López abrirá las sesiones del viernes por la tarde haciendo referencia 
al régimen jurídico de la incapacidad temporal y de la incapacidad permanente. 
 
Por último, David Lantarón, Profesor Titular de la Universidad de Cantabria, 
explicará la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud. 
 
El sábado 14, Joaquín Cayón, Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica de la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y Profesor Asociado de la 
Universidad de Cantabria expondrá su  ponencia, que tratará sobre el régimen 
jurídico del personal del Sistema Nacional de Salud. 
 

 
Joaquín Cayón 
 
 
Diario médico 9/11/09 
 
Un nuevo ‘software’ da a los médicos la posibilidad  de explotar la 
información 
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Forma parte del proyecto el profesor del Master en Dirección y Gestión de 
Servicios Sanitarios Juan Cabasés. 
La noticia se publicó en el Diario Médico el 9 de noviembre de 2009. 
 
 
Alerta 14/11/09 
 
José Luís Arroyo, alumno del la I edición del Maste r y Director del Banco 
de Sangre y Tejidos de Cantabria habla de la situac ión actual de las 
donaciones. 
 
La entrevista se ha publicado en el suplemento sobre salud del diario Alerta. 
 
 
Noticia 20, 21, 27 y 28 de noviembre (Economía de l a salud) 
 
Los próximos días 20, 21, 27 y 28 de noviembre tend rá lugar el módulo de 
Economía de la Salud  dentro de la programación del Master y Experto en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios  
 
En el módulo participarán varios expertos, tanto de Cantabria como de otras 
comunidades. 
 
El encargado de inaugurar el módulo el viernes 20 por la mañana será David 
Cantarero, Profesor Titular de la Universidad de Cantabria y Director del Master 
y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. En su ponencia hará 
una introducción al análisis económico de la salud y la atención sanitaria. 
 
La primera sesión de la tarde del día 20 correrá a cargo de Namkee Ahn Jung, 
Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Cantabria, que hablará sobre 
incertidumbre y el gasto sanitario. 
 
Cerrará la sesión del viernes Laura Ortiz, Profesora Asociada de la Universidad 
de Cantabria. Su ponencia tratará también sobre el gasto sanitario y sus 
factores determinantes. 
 
El sábado 21 iniciará la jornada Ángela Moreno Blanco, Subdirectora General 
de Estudios Presupuestarios y Gasto Público IEF, tratará el tema del gasto 
sanitario y su evolución. 
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Rosa Urbanos, Ángela Moreno y Alfonso Utrilla        Juan Rodríguez Poo 
 
A continuación, Alfonso Utrilla de la Hoz, Profesor Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid hablará sobre la financiación autonómica del Sistema 
Nacional de Salud centrándose en su estado actual y su evolución esperada. 
 
Seguidamente Rosa Urbanos, Profesora Titular de la Universidad Complutense 
de Madrid, estudiará las desigualdades sociales en salud y equidad. 
 
La primera parte de la mañana del viernes 27 de noviembre, correrá a cargo de 
David Cantarero, que continuará su exposición sobre el análisis económico de 
la salud y la atención sanitaria. 
 
Para cerrar la mañana del día 27, tendrá lugar la conferencia de Juan 
Rodríguez Poo, Director del ICANE y Catedrático de la Universidad de 
Cantabria que tratará sobre las estadísticas y los sistema de información 
aplicados a la sanidad. 
 
En la sesión del viernes tarde participará Natividad Fernández, Profesora 
Titular de la Universidad de Cantabria que estudiará los presupuestos 
aplicados a la actividad económica   y sanitaria y hará una introducción a la 
financiación 

 
Natividad Fernández 
 
El sábado 28 se iniciará con la ponencia de Pilar Egea, Profesora Titular de la 
Universidad de Zaragoza que explicará la asignación de los recursos en la 
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sanidad, poniendo como ejemplo el caso de los determinantes 
sociodemográficos del gasto en Aragón. 
A continuación, Santiago Álvarez, Profesor Titular de la Universidad de Oviedo 
la primera parte de la ponencia sobre gestión de casos, estudiando los 
servicios regionales de salud. 
 

    
Santiago Álvarez y Pilar Egea    Roberto Fernández 
 
Por último, participará Roberto Fernández, Profesor Contratado de la 
Universidad de Oviedo, que continuará con el tema de la gestión de casos 
aplicada a los servicios regionales de salud. 
 
 
Alerta 1/12/09 
 
Entrevista a Francisco Javier Llorca, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cantabria y profesor del Maste r en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios publicada en el sup lemento de salud del 
diario Alerta. 
 
 
Módulo III: Modelo EFQM 4 y 5 de diciembre 
 
Se inicia el módulo que trata del modelo EFQM como modelo integrador y 
su aplicación en la organización sanitaria. 
 
El encargado de inaugurar este módulo el viernes 4 de diciembre será Oscar 
Moracho, Gerente de Innova Salud. Tratará sobre la planificación estratégica y 
la política y dirección de la organización sanitaria. 
 

                                           
Oscar Moracho                                                                                   Javier Salinas y Daniel Santín 
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El sábado 5 de diciembre contará con la participación de Javier Salinas y 
Daniel Santín, ambos Profesores Titulares de la Universidad Complutense de 
Madrid. En su ponencia tratarán sobre la medición y el análisis y sobre el 
control de la eficacia y la eficiencia de la actividad sanitaria. 
 
 
Diario Montañés 3/12/09 
 
Los planes de pandemia, a debate en un ciclo 
Noticia publicada en el suplemento Universitas de El Diario Montañés sobre el 
seminario de Salud Pública llevado a cabo en la II edición del Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
 
 
Noticia seminario Salud Pública MADGS Alerta 5/12/0 9 
 
Se publica la noticia sobre el seminario de Salud P ública de la Segunda 
edición del Master y Primera del Experto Universita rio en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios 
 
La noticia se publicó el día 4 de diciembre en el suplemento de salud del diario 
Alerta. 
 
 
Diario  médico 9-12-09 
 
La competencia y el precio de los genéricos . 
Artículo de opinión publicado por el profesor del Master en Dirección y Gestión 
de Servicios Sanitarios Jaume Puig en el Diario Médico el 9 de diciembre de 
2009. 
 
 
Módulo de Salud Pública, 11 y 12 de diciembre de 20 09 
 
Los próximos días 11 y 12 de diciembre tendrá lugar  el seminario de 
Salud Pública y Planes de Pandemia dentro de la pro gramación de la 
segunda edición del Master y Experto en Dirección y  Gestión de Servicios 
Sanitarios de la Universidad de Cantabria. 
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Participantes en el módulo de Salud Pública 
 
En el módulo participarán varios expertos, tanto del Gobierno de Cantabria 
como de otras comunidades, así como del Ministerio de Sanidad y Políticas 
Sociales. 
 
La jornada del viernes 11 de diciembre comenzará a las 9:00 horas con una 
introducción del seminario que realizará el Director General de Salud Pública 
de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, Santiago Rodríguez. 
 
A continuación, Olga Solas, Jefa del Observatorio de Salud y Experta en 
Políticas de Salud y Gestión Sanitaria, hablará del marco actual de las políticas 
sanitarias y de salud pública 2008-2013 dentro del marco de la Unión Europea, 
el Sistema Nacional de Salud y de las Comunidades Autónomas. 
 
El siguiente ponente será Manuel Galán, Jefe del Servicio de Salud Pública de 
la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, que tratará sobre el 
sistema de información de salud pública (SISAPA). 
 
Cerrará la sesión matinal Luís Viloria, Jefe de la Sección de Vigilancia 
Epidemiológica de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria, que hablará sobre la vigilancia 
epidemiológica. 
 
La sesión de la tarde comenzará a las 16:00 horas con la ponencia de José 
Vicente Martí, Presidente de la Sociedad Española de Salud Ambiental. Su 
ponencia tratará de la salud, el medio ambiente y el entorno laboral. 
 
Por último, Andreu Segura, Presidente de La Sociedad Española de Salud 
Pública y Administración Sanitaria (SESPAS) disertará sobre la epidemiología, 
la salud pública y la atención sanitaria. 
 
 
El sábado 12 de diciembre comenzará a las 9:00 horas la ponencia de Álvaro 
González, Jefe de la Sección de Promoción y Educación para la Salud de la 
dirección General de Salud Pública del Gobierno de Cantabria, sobre la 
eficiencia en las decisiones de salud pública. 
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Después Santiago Rodríguez disertará sobre la gestión del riesgo en salud 
pública, tomando como ejemplo el caso del plan para la pandemia de la gripe. 
En ese sentido, la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria comenzó 
el pasado día 20 de noviembre la vacunación contra la agripe A en las mujeres 
embarazadas, cinco días después de iniciar la campaña para la población 
general. 

 
Ildefonso Hernández y Santiago Rodríguez 
 
Cerrará el módulo Ildefonso Hernández, Director General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad y Políticas Sociales con la descripción y situación actual 
de la Ley de Salud Pública 
 
Las sesiones tendrán lugar el viernes 11 por la mañana en el aula 16 de la 
Facultad de Económicas y el viernes 11 por la tarde y sábado 12 por la mañana 
en la sala de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
La entrada es libre hasta completar el aforo. 
 
 
Noticia becas desempleo 
 
Se han concedido becas para alumnos en desempleo de l Master y 
Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitar ios. 
Las becas están destinadas a desempleados. 
 
Ocho alumnos del Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios 
Sanitarios han recibido becas completas de matrícula convocadas por la 
Universidad de Cantabria en la resolución de 14 de Octubre de 2009, del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad de Cantabria. 
Dichas becas están destinadas a titulados universitarios de entre 25 y 40 años, 
inscritos en el Servicio Cántabro de Empleo, que se encuentren en situación 
legal de desempleo y tengan reconocido el derecho a prestación económica 
por desempleo, o asistencial, que se hayan matriculado en un Master o Experto 
de los títulos propios pertenecientes a la Universidad 
 
Las becas han sido concedidas a parados con diferente formación como 
licenciaturas en Derecho, Biología o Bioquímica o diplomatura en 
Empresariales. 
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El Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios cuenta con 
una bolsa de trabajo que difunde ofertas de empleo de diversas instituciones. 
http://www.madgs.es/empleo.php 
 
 
18 y 19 de diciembre de 2009 
 
Continúa el módulo que trata del modelo EFQM como m odelo integrador y 
su aplicación en la organización sanitaria. 
  
Este fin de semana se desarrollan los submódulos de indicadores de gestión 
clínica  y análisis y comunicación interna. 
  
Javier Mar, Responsable UGS del Hospital Alto Deba, y José María Begiristain, 
Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación Sanitaria del Gobierno Vasco, 
son los encargados de abordar los indicadores de gestión clínica durante las 
clases del viernes. 

              
Javier Mar      Arantxa Retes y Eduardo González 
 
La jornada del sábado contará con la participación de Eduardo González, 
Gerente de comarca de atención primaria Guipúzcoa Este y Arantxa Retes, 
Directora Económica Financiera del Hospital Donostia, que tratarán el análisis y 
la comunicación interna. 
 
 
Alerta 11/12/09 
 
Arranca el Simposio Internacional de Tumores Digest ivos. 
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El coordinador del encuentro es el Dr. Fernando Rivera, alumno de la II edición 
del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
Noticia publicada en el diario Alerta. 
 
 
Diario Montañés 11/12/09 
 
Santander acoge un simposio internacional sobre los  tumores digestivos. 
El coordinador del encuentro es el Dr. Fernando Rivera, alumno de la II edición 
del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
Noticia publicada en el diario El Diario Montañés el 11 de diciembre de 2009. 
 
 
Alerta 12/12/09 
 
Comercialización de un fármaco con efectos cannabin oides 
Ángel Pazos director del grupo de investigación sobre Receptores de 
neurotransmisores de la Universidad de Cantabria y profesor del Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios y Javier Fernández anunciaron los 
resultados de la X Reunión Anual de la Sociedad Española de Investigación 
sobre Cannabinoides. 
Noticia publicada en el suplemento de salud del diario Alerta. 
 
 
El Mundo 14/12/09 
 
Salud Pública, todos a una: Entrevista realizada a Ildefonso Hernández, 
Director General de Salud Pública. Ministerio de Sa nidad y profesor del 
Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitari os. 
Noticia publicada en El Mundo el 14 de diciembre de  2009. 
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El Diario Montañés 16/12/09 
 
Premio a la Calidad Asistencial al proyecto del nue vo Hospital de Día 
Quirúrgico  
El proyecto está encabezado por Manuel Francisco Fernández Miera, alumno 
de la I edición del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
Noticia publicada en el diario El Diario Montañés el 16 de diciembre de 2009. 
 
 
Alerta 19/12/09 
 

 
 
Premio a la Calidad Asistencial para el Hospital de  Día Quirúrgico del 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
El consejero de sanidad Luís Truan presidió la entrega de premios a la que 
también asistió Fernando Villoria, Director General de Ordenación, Inspección y 
Atención sanitaria y Coordinador del Master y Experto en Dirección y Gestión 
de Servicios Sanitarios. 
La noticia se ha publicado en el suplemento de salud del diario Alerta el 19 de 
diciembre de 2009. 
 
 
Alerta 19/12/09 
 
Finalización del Simposio Internacional de Tumores Digestivos. 
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El coordinador del encuentro es el Dr. Fernando Rivera, alumno de la II edición 
del Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
Noticia publicada en el suplemento de salud del diario Alerta. 
 
 
Alerta 26/12/09 
 
Entrevista realizada a Olga Solas, jefa del Observa torio de la Salud de 
Castilla La Mancha y profesora del Master en Direcc ión y Gestión de 
Servicios Sanitarios.  
Noticia publicada en el suplemento de salud del Diario Alerta. 
 
 
Diario médico 30/12/09 
 
Valdecilla ahorra 20.000 estancias al año con la ho spitalización a 
domicilio. 
Los coordinadores son Pedro Sanroma, alumno de la primera edición del 
Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios y Maite Baños. 
La noticia se publicó en el Diario Médico el 30 de diciembre de 2009. 
 
 
Noticia 8 enero  
 
Se reanudan las clases en el Master y Experto despu és de las vacaciones 
de Navidad 
Continúa el módulo que trata del modelo EFQM como modelo integrador y su 
aplicación en la organización sanitaria. 
 
La jornada del viernes 8 por la mañana contará con la presencia de Rosa 
Valverde, Responsable de Calidad del Hospital de Zumárraga. En su charla 
hablará sobre la identificación de procesos básicos. 
 

 
Rosa Valverde 
 
Por la tarde participarán José Luís Temes, Director de MESTESA, Luís 
Carretero, Director Económico Financiero del Servicio Balear de Salud y 
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Fernando Nadal, también miembro del  Servicio Balear de Salud. Los tres 
ponentes tratarán sobre la colaboración público-privada y el diálogo 
competitivo. 
 
La sesión del sábado correrá a cargo de Juan Carlos Herrero perteneciente al 
Grupo MC. Analizará el papel de las empresas suministradoras de material y 
equipamiento médico en el engranaje del sistema sanitario. 
(Pospuesto por razones climatológicas). 
 
 
15 enero de 2010 
 
El Director de Recursos Humanos de MESTESA particip ará en el Master y 
Experto los días 15, 16, 22 y 23 de enero 
 
José Manuel Martínez Riquelme, Director de Recursos Humanos de MESTESA 
tratará sobre la gestión de personas. 
 
José Manuel Riquelme, en los distintos días que participará, hablará sobre 
varios temas relacionados con la gestión de personas, como por ejemplo la 
resolución de conflictos, habilidades directivas, la gestión por competencias, 
entrevista y selección de personal, etc. 
 

 
José Manuel Martínez Riquelme 
 
 
22 de enero de 2010 
 
Participación de José Luís Gómez Alciturri, Directo r General de Recursos 
Humanos del Banco Santander en el Master y Experto en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios de la Universidad d e Cantabria. 
La sesión tendrá lugar el viernes 22 de 16 a 18 horas en la sala de grados de la 
Facultad de Económicas de la Universidad de Cantabria. La entrada es libre 
hasta completar el aforo. 
Organiza: Departamento de Economía. Tel. 94220163 
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José Luís Gómez Alciturri, Director General de Recu rsos Humanos del 
Banco Santander, interviene en el Master en Direcci ón y Gestión de 
Servicios Sanitarios. 
 

 
José Luís Gómez Alciturri 
 
Ofrecerá la conferencia "La Gestión de Recursos Humanos en las Grandes 
Empresas" 
 

José Luís Gómez Alciturri es Director de la División de Recursos Humanos del 
Banco Santander. Cuenta con una trayectoria de más de 40 años dentro de 
dicho banco, durante la que ha ocupado puestos de máxima relevancia en 
distintos países, entre los que destacan los de Responsable de Auditoría en 
Latinoamérica y Vicepresidente de Banco Santander en Puerto Rico. Desde 
1989 está vinculado a la Dirección de Recursos Humanos del Grupo, primero 
como Director de Administración y Operaciones, y más recientemente como 
Director de Recursos Humanos de Banco Santander. 

La conferencia tendrá lugar en la sala de grados de la Facultad de Económicas 
el día 22 de enero de 16 a 18 horas. La entrada es libre hasta completar el 
aforo. 

La gestión de personas, clave para el éxito de las organizaciones 
  
El director general y director de Recursos Humanos del Banco Santander,  
José Luís Gómez Alciturri, intervino en el Master y Experto en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios de la Universidad de Cantabria para exponer su 
visión sobre la aportación de la función de Recursos Humanos al éxito de las 
organizaciones.  
  
En su ponencia estuvo acompañado del consejero de Sanidad, Luís María 
Truan; David Cantarero, director del Master y profesor titular de la Universidad 
de Cantabria; Fernando Villoria, coordinador del Master y director general de 
Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria de la Consejería; José María 
Ostolaza, gerente del Servicio Cántabro de Salud, y José Luís Bilbao, gerente 
del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, entre otros. 
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En su ponencia, Gómez Alciturri destacó que en procesos de cambio como los 
actuales, las personas son parte determinante del éxito o del fracaso de una 
organización. Recursos Humanos ha evolucionado desde una función 
meramente administrativa, en la que se hacía cargo de procesos y 
operaciones, a una función que impulsa políticas para gestionar a las personas. 
El ponente abogó por una evolución hacia la dirección integral de personas, 
que se distinguirá por el papel protagonista de los directivos en la gestión de 
las personas de su equipo.  
  
Rodearse del mejor talento, invertir en conocimiento y sustentarse en una 
cultura de valores son las tres claves que sigue el Banco Santander en su 
modelo de gestión de personas, que se extiende a cerca de 180.000 personas 
en todo el mundo.  
  
La sesión terminó con un turno de ruegos y preguntas por parte de los alumnos 
del Master y Experto. 
 
 
Enero de 2010 
 
Se crea el primer Grupo de I+D en Economía de la Sa lud (GIECONSALUD) 
en la Universidad de Cantabria  
 
La persona del responsable del grupo es el Profesor  titular David 
Cantarero 
 
El Grupo de Investigación en Economía de la Salud (GIECONSALUD) de la 
Universidad de Cantabria se constituye a principios de este año 2010 en el 
marco de la normativa al respecto de esta universidad. Este hecho viene a 
consolidar una realidad anterior de un trabajo de investigación en este campo, 
que venia desarrollándose desde la Universidad de Cantabria en torno a la 
persona del responsable del grupo, el profesor titular David Cantarero Prieto. 
 
Sus líneas de investigación financiadas a través de proyectos competitivos y 
con empresas e instituciones abarcan la Evaluación Económica de Programas 
Sanitarios, Estudios de Eficiencia de las Organizaciones Sanitarias, Modelos 
Teóricos de Adopción de Decisiones en Política Sanitaria, la financiación del 
sistema de salud, la economía del medicamento (análisis del sector 
farmacéutico) y los modelos cuantitativos aplicados al sector sanitario así como 
la econometría de la salud y hábitos y calidad de vida. Modelos teóricos y 
aplicados de adopción de decisiones en política sanitaria y estudios en el 
marco de la economía de la discapacidad. 
 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Investigacion/grupos/index.html 
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Alerta 2/1/10 
 
Entrevista realizada a Ildefonso Hernández Director  General de Salud 
Pública. Ministerio de Sanidad y profesor del Maste r en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios. 
Noticia publicada en el suplemento de salud del Diario Alerta. 
 
 
El Diario Montañés 12/1/10 
 
Entrevista a Francisco Javier Llorca, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cantabria y profesor del Maste r en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios publicada en el sup lemento Universitas 
de El Diario Montañés el 12 de enero de 2010. 
 
 
Sábado 30 de enero de 2010 
 
El sábado 30 de enero las clases del Master y Exper to correrán a cargo de 
Joaquín Cayón 
 
El próximo sábado Joaquín Cayón, Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica de la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y Profesor Asociado de la 
Universidad de Cantabria continuará con las clases sobre Derecho Sanitario. 
 
 
5 y 6 de  febrero de 2010 
 
El viernes 5 de febrero comienza el módulo de marke ting sanitario y el 
sábado 6 tendrá lugar la sesión sobre gestión de re siduos sanitarios. 

Las clases del viernes por la mañana correrán a cargo del Profesor Titular de la 
Universidad de Cantabria Héctor San Martín. Su ponencia tratará sobre el 
marketing en los servicios de salud y sobre la investigación de mercados en el 
sector de la salud. 

     
Héctor San Martín     Beatriz González y Carlos Francisco Díaz 
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En la sesión del viernes por la tarde participará de nuevo Rosa Valverde, 
Responsable de Calidad del Hospital de Zumárraga. En esta ocasión hablará 
sobre la gestión de las alianzas y el impacto que generan sobre la sociedad. 
 
La jornada del sábado tratará sobre la gestión de residuos sanitarios. En un 
primer bloque Carlos Francisco Díaz, Funcionario de MARE explicará el marco 
jurídico de la producción y gestión de residuos. En un segundo bloque Beatriz 
González, Técnico de MARE, se centrará en el caso de los residuos sanitarios. 
El Diario Montañés 3/2/10 
 
Publicada en El Diario Montañés nota de prensa sobr e la conferencia de 
José Luís Gómez Alciturri en el Master y Experto en  Dirección y Gestión 
de Servicios Sanitarios el 3 de febrero de 2010. 
 
 
1 de febrero de 2010 
 
Publicada en la página Web de la Universidad de Can tabria nota de 
prensa sobre la conferencia de José Luís Gómez Alci turri en el Master y 
Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitar ios el 1 de febrero de 
2010. 
 
 
12 y 13 de febrero de 2010 
 
El próximo fin de semana 12 y 13 de febrero continú a el módulo de 
marketing sanitario. Además tendrán lugar las confe rencias de Santiago 
Lago-Peñas y Laura Cabiedes. 
 
El módulo de Marketing contará con la participación  Héctor San Martín. 
 
La sesión del viernes por la mañana comenzará con la participación del 
Profesor Titular de la Universidad de Cantabria Héctor San Martín que 
continuará con la parte de la investigación de mercados en el sector de la 
salud. 
A continuación tendrá lugar la conferencia de Santiago Lago-Peñas, Profesor 
Titular de la Universidad de Vigo, titulada “Gasto Sanitario y su financiación: 
Algunas referencias al caso gallego”. 
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Santiago Lago-Peñas 
 
La sesión de la tarde comenzará con la conferencia “Nuevas tecnologías 
sanitarias: la brecha entre lo que sabemos y lo que hacemos” de Laura 
Cabiedes, Profesora Titular de la Universidad de Oviedo. 
 
 
La última sesión de la tarde y la del sábado correrán a cargo de Héctor San 
Martín, que cerrará el módulo de marketing tratando el tema del marketing-mix 
en los servicios de salud. 
 
 
12 de febrero de 2010 
 
Hoy ha tenido lugar la conferencia de Laura Cabiede s, Profesora Titular 
de la Universidad de Oviedo dentro de la programaci ón del Master y 
Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitar ios. 
 

 
Laura Cabiedes 

 
El título ha sido: “Nuevas tecnologías sanitarias: la brecha entre lo que 
sabemos y lo que hacemos” 
 
La conferencia consta de cuatro partes. En la primera se aporta una visión 
global del impacto de las nuevas tecnologías sanitarias, en sentido amplio, y 
sin olvidar las posibles relaciones de sustituibilidad y complementariedad. A 
diferencia de lo que ocurre en otros ámbitos, las nuevas tecnologías sanitarias 
generalmente implican mayor gasto neto, identificándose como el factor 
explicativo clave del aumento del gasto sanitario en el último medio siglo. 
Incluso nuevas tecnologías asociadas a menor coste por caso tratado pueden 
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desencadenar mayor gasto, por la vía de la extensión de su uso. En otros 
casos, la vía expansiva tiene lugar a través de los precios, en particular cuando 
se hace un uso más selectivo, como en la medicina estratificada, asociada a la 
farmacogenómica, objeto de análisis en la segunda parte de la presentación. 
 
En el ámbito de las tecnologías relacionadas con la farmacogenómica se 
analizan algunas razones de la amplia brecha existente entre los conocimientos 
y datos farmacogenómicos disponibles y su aplicación a la práctica diaria. 
Asimismo, se resaltan los aspectos que añaden complejidad al ya complejo 
análisis de los medicamentos no asociados a la farmacogenómica: entre otros, 
la complementariedad medicamento/test y la incertidumbre sobre su 
efectividad. Finalmente, en relación a su posible financiación, y frente a la 
alternativa de “todo o nada”, se plantea el recurso a contratos de riesgo 
compartido. 
 
En tercer lugar, se hace referencia a la aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación al ámbito sanitario. A pesar del consenso acerca 
de sus ventajas y de que la actividad sanitaria es particularmente intensiva en 
la creación y manejo de información, llama la atención la escasa explotación de 
su potencial frente a otras actividades. Tras analizar las posibles causas, se 
argumenta su tendencia alcista, en particular en relación  a pacientes con 
problemas crónicos. 
 
Por último, la atención se centra en nuevas fórmulas organizativas que, con 
pocos recursos (e incluso ahorrando recursos) permiten mejorar notablemente 
los resultados y, en cambio, no se aplican. La conferencia concluye con la 
mención de varios factores explicativos, así como algunos ejemplos de cómo 
disminuir la brecha entre lo que sabemos y lo que hacemos; entre la mejor 
práctica y la práctica habitual. 
 
 
19 y 20 de febrero de 2010 
 
El viernes 19 de febrero se inicia el módulo de Sis temas de Información, 
que se desarrollará durante todo el fin de semana y  el viernes 26 de 
febrero. 
 
El módulo está coordinado por José Luís Bilbao y Ricardo Sáez. 
 

 
José Luís Bilbao y Vicente Traver 
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La sesión del viernes 19 se iniciará con la ponencia de Luís Alegre, Director 
General de Asistencia de IB Salut. Hablará sobre la historia clínica electrónica. 
 

     
Luís alegre      Rony Conde 
 
A continuación tendrá lugar la charla de Vicente Traver, Director del Insituto 
ITACA-TSB y Profesor de la ETSIT, Universidad Politécnica de Valencia. 
Tratará los nuevos paradigmas en el sector TIC y salud. 
 
La sesión del viernes por la tarde correrá a cargo de Rony Conde, Director 
General de Be Valley Technologies. Hablará de los sistemas de información 
como instrumento de apoyo a la gestión. 
 
La jornada del sábado 20 se inicia con la ponencia de Antonio Alonso, Director 
de Negocio para Sur Europa y Latinoamérica de ISOFT. Dará el enfoque 
internacional de los criterios organizativos y tecnológicos de los sistemas de 
información. 
 
A continuación, Participará Ricardo Sáez, Jefe del Servicio de Informática del 
HUMV. 
 

    
Ricardo Sáez y Antonio Alonso    Jesús de la Escosura 
 
La jornada del viernes 26 de febrero por la mañana contará con la presencia de 
Jesús de la Escosura, perteneciente a GESCO consultores y Pablo Serrano, 
Director Asistencial del Hospital de Fuenlabrada (Madrid). Tratarán del enfoque 
general de los sistemas de gestión de la información y del paciente y un caso 
práctico, respectivamente. 
 
La sesión del viernes por la tarde contará con José Ramón Varela, de la 
empresa BAHIA Software. Tratará sobre la integración de los sistemas de 
información. 
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Febrero de 2010 
 
Ha concluido el submódulo de marketing sanitario 
 
La primera sesión consistió en una introducción al marketing en el sector 
sanitario, poniéndose de manifiesto inicialmente los principales mitos y 
realidades en torno al marketing sanitario. Posteriormente se hizo hincapié en 
la necesidad para las organizaciones de servicios sanitarios de realizar una 
adecuada planificación estratégica de marketing, donde tiene gran importancia 
el análisis estratégico del entorno de marketing y del ámbito interno de la propia 
organización. Este diagnóstico permite la definición de objetivos y estrategias 
de marketing orientadas al mercado. 
 
En la segunda sesión se explicó la investigación de mercados, herramienta de 
marketing que permite la recogida de información para la toma de decisiones. 
En concreto, se trabajó por parte de los grupos de alumnos/as del MADGS las 
diferentes fases de una investigación de mercados aplicada al sector sanitario. 
Además, dichos alumnos/as participaron activamente de la denominada 
Técnica de Grupo Nominal, de gran interés para un desarrollo eficiente de la 
fase cualitativa de una investigación de mercados. 
 
En la tercera sesión se habló del marketing mix en el sector sanitario, 
prestando especial atención a la gestión de los encuentros de servicio y, más 
concretamente, de los denominados momentos de la verdad. Además se 
abordó todo el proceso relacionado con la medición de la calidad del servicio 
sanitario, desde la construcción de una escala de medida multi-ítem hasta la 
interpretación de la información que se obtiene con dicha escala. Finalmente, 
se explicó cómo utilizar dos variables de marketing, la distribución y la 
comunicación, para poner en valor los servicios sanitarios. 
 
 
Alerta 13/2/10 
 
Publicada en el suplemento de salud del diario Aler ta el sábado 13 de 
febrero una entrevista a María Madrazo, Directora d e la Escuela de 
Enfermería y profesora del Master en Dirección y Ge stión de Servicios 
Sanitarios. 
 
 
Alerta 20/2/10 
 
Publicada en el suplemento de salud del diario Aler ta el sábado 20 de 
febrero una noticia sobre la creación del Grupo de Investigación en 
Economía de la Salud (Gieconsalud) de la Universida d de Cantabria 
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Alerta 20/2/10 
 
Publicada en el suplemento de salud del diario Aler ta el sábado 20 de 
febrero una entrevista a Laura Cabiedes Profesora T itular de la 
Universidad de Oviedo y profesora del Master y Expe rto en Dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios. 
 
 
El Diario Montañés 21/2/10 
 
Publicado en El Diario Montañés el domingo 21 de fe brero un reportaje 
sobre el IFIMAV, que incluye una entrevista a Luzma  García, Directora de 
la Otri del IFIMAV, directora Adjunta del instituto  y profesora del Master y 
Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitar ios. 
 
 
UNICAN 23/2/10 
 
Publicada en las noticias de la página web de la Un iversidad de Cantabria 
el 23 de febrero una noticia sobre la creación del Grupo de Investigación 
en Economía de la Salud (Gieconsalud) de la Univers idad de Cantabria. 
 
 
5 y 6 de marzo de 2010  
 
El próximo fin de semana continúa el módulo de PROC ESOS, con 
Francisco Javier Terol Fernández y Susana del Río U renda como 
ponentes. 
 
Serán Francisco Javier Terol y Susana del Río, ambos consultores asociados 
de la asesoría sanitaria MESTESA, los encargados de las sesiones sobre 
gestión clínica y procesos clínicos. 
 

 
Susana del Río y Javier Terol 
 
Las clases del viernes tratarán sobre la gestión por procesos. Por la mañana 
será Francisco Javier, director del Área funcional Procesos de MESTESA, el 
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encargado. Mientras que la sesión de por la tarde correrá a cargo de Susana, 
directora del Área funcional Gestión de MESTESA. 
 
La jornada del sábado contará de nuevo con estos ponentes y tratará sobre la 
gestión clínica; hablarán sobre la estructura y organización de los Servicios, así 
como de la responsabilidad progresiva de los clínicos en la utilización de los 
recursos, entre otros temas. 

Francisco Javier Terol tiene una larga experiencia en el campo de la 
consultoría sanitaria. Dentro de MESTESA ha trabajado entre otros para el 
Servicio Extremeño de Salud, el Servicio de Salud del Principado de Asturias y 
la Consejería de Salud del Gobierno de Aragón. Además ha sido Subdirector 
de Procesos del Hospital Clínico de Málaga, Responsable de Evaluación de 
Proyectos y Calidad Hospital de Antequera, Responsable de la implantación de 
procesos asistenciales en la comarca de Antequera y Coordinador de la 
Acreditación del Hospital de Antequera por la Agencia de Calidad Sanitaria de 
Andalucía. 

Susana del Río también ha trabajado como consultora de MESTESA para 
diversos servicios de salud, como el del Principado de Asturias, de Andalucía y 
el del Gobierno de Aragón. Además tiene una gran experiencia como docente: 
Profesora Escuela Andaluza de Salud Pública: Áreas de Procesos 
Asistenciales, Gestión del cambio y Sistemas de Información, Profesora SAS 
en Metodología e Implantación de Procesos Asistenciales y Profesora Escuela 
Universitaria Ciencias de la Salud de Málaga: Metodología Enfermera y 
Sistemas de Información. También tiene experiencia en la gestión sanitaria,  
por ejemplo ha sido Directora Enfermería Hospital de La Axarquía  (Málaga), 
Adjunta de Enfermería Distrito Sanitario de Málaga y Supervisora cuidados 
ambulatorios (Hospital de Antequera, Málaga). 
 
 
26 de febrero de 2010 
 
El viernes 26 de febrero participó en el Master y E xperto en dirección y 
Gestión de Servicios Sanitarios José Ramón Varela, de la empresa BAHIA 
Software. 

Su participación tuvo lugar dentro del módulo de Sistemas de la Información, 
coordinado por José Luís Bilbao y Ricardo Sáez. 
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José Ramón Varela 

 
Desde 1999, Bahía Software es especialista en el desarrollo de proyectos –
sistemas de información, portales corporativos, integración, cuadernos de 
mando (B.I.)… – para grandes cuentas empresariales e institucionales. En el 
ámbito de la Administración destacan las soluciones desarrolladas para el 
Servicio Cántabro de Salud y el SERGAS, con proyectos de consultoría, 
mantenimiento y soporte de aplicaciones existentes, además del desarrollo de 
nuevas aplicaciones. En el sector privado, se encuentran Siemens Medical 
Solutions España, AGFA Healthcare o Prosegur- Grupo Nordés, entre otras.   
 
Con este bagaje, Bahía Software aporta a sus clientes una amplia experiencia 
en el sector de la Consultoría y Tecnologías de la Información bajo un objetivo: 
proporcionar un óptimo servicio con garantía de calidad.  
 
Formación y Calidad. En cuanto a la formación de su equipo, la inmensa 
mayoría de los técnicos de Bahía Software cuentan con el Foundation 
Certificate o Certificado Básico de ITIL en su versión 3, actualmente vigente. Y, 
desde el punto de vista corporativo, ha obtenido las más estrictas 
certificaciones y acreditaciones en los diferentes ámbitos de su actividad, como 
ISO 9001:2000, ISO 20000 o la acreditación CMMI, en su nivel 2 de exigencia, 
y trabaja ya para alcanzar el nivel 3.  
 
 
Alerta 27/2/10 
 
Publicada en el suplemento de salud del Diario Aler ta del día 27 de 
febrero una noticia sobre la Hermandad de Donantes y el Banco de 
Sangre. En ella aparece José Luís Arroyo, Director del Banco y alumno de 
la primera edición del Master en Dirección y Gestió n de Servicios 
Sanitarios. 
 
 
El Diario Montañés 23/2/10 
 
Publicada en el Diario Montañés el 23 de febrero un a noticia sobre la 
creación del Grupo de Investigación en Economía de la Salud 
(Gieconsalud) de la Universidad de Cantabria. 
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Publicación encuesta europea de salud en España 
 
Se ha publicado en la página web del Ministerio de Sanidad los avances 
del segundo y tercer trimestres de la Encuesta Euro pea de Salud en 
España EES-09.  

Esta Encuesta Europea de Salud EES-09 es de periodicidad quinquenal 
dirigida a los hogares, que se ha llevado a cabo en 18 países de la Unión 
Europea, entre ellos España. Su objetivo principal es obtener datos sobre el 
estado de salud, los estilos de vida y la utilización de los servicios sanitarios 
acordados por las administraciones sanitarias de los países miembros de la UE 
y por la Comisión Europea, así como para los indicadores estructurales y de 
desarrollo sostenible, de manera armonizada y comparable a nivel europeo. 
Esta información permite planificar y evaluar las actuaciones en materia 
sanitaria, tanto europeas como nacionales. 

El periodo de recogida de la información se extiende a lo largo de un año, 
desde Abril de 2009 hasta Marzo de 2010. Los resultados que se presentan 
corresponden a las 24 primeras semanas de recogida de la encuesta: Abril 
2009 - Octubre 2009. 

Para ver Nota Técnica sobre Encuesta Europea de Salud en España: Avance 
de resultados del segundo y tercer trimestre de 2009 (Datos provisionales) ir al 
siguiente enlace: 

http://www.msc.es/estadEstudios/estadisticas/EncuestaEuropea/home.htm 
 
 
Congreso SEMERGEN 6/3/10 
 
Abierto el plazo para el envío de comunicaciones pa ra el 32 Congreso 
Nacional de SEMERGEN hasta el 16 de mayo de 2010. 
Más información en http://www.semergencanarias2010. com/ 
 
 
12 y 13 marzo de 2010 
 
El próximo fin de semana 12 y 13 de marzo, serán Jo rge de Miguel Calleja  
e Inés Gallego Camilla los oradores. 
 
Continuando con el módulo IV de procesos, estos ponentes se centrarán el la 
gestión por procesos; tanto el las sesiones del viernes como en las del sábado. 
 
Entre los asuntos a tratar: la gestión por personas, y por procesos (visión 
general, misión y mapa de procesos además de procesos asistenciales). 
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Contaremos también con Jorge de Miguel en las sesiones de los viernes 19 y 
26 de marzo, continuando con la exposición de la gestión por procesos (se 
dará continuidad a la sesión  del día 13 de procesos asistenciales, así como se 
tratarán los procesos de estructura,  la medición y análisis). 
 

Jorge de Miguel es actualmente Auditor jefe de Dert Norske Veritas DNV. 
Licenciado en Veterinaria, es experto en el sector sanitario y el sector 
alimentario, sectores en los cuales cuenta con una amplia experiencia como 
formador. 

Inés Gallego Camilla es responsable de la unidad de metodología calidad en el 
hospital de Galdakao. 
 
 
20 de marzo de 2010 
 
El próximo fin de semana continúan las clases del m ódulo sobre 
procesos. 
 
Las clases del viernes continuarán con la ponencia de Jorge de Miguel y el 
sábado contaremos con la presencia de Juan Ernesto del Llano y Francisco 
Somohano Rodríguez. 
 

 
Francisco Somohano 

 

Juan Ernesto del Llano Doctor es en Medicina U.C.M. Especialista en Medicina 
Preventiva y Salud Pública. M.Sc.Community Health, Usher Institute, University 
of Edinburgh. European Healthcare Leadership Programme INSEAD. Director 
de la Fundación Gaspar Casal. Presidente de la AEETS. Editor Asociado de la 
revista Gestión Clínica y Sanitaria. Director del Newsletter Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias. En su charla disertará sobre por qué es tan difícil 
innovar en sanidad. 
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Juan del Llano 

 

Francisco Somohano Rodríguez, profesor titular de la Universidad de Cantabria 
dará las primeras clases sobre gestión analítica y su aplicación a la sanidad 

13 de marzo de 2010 
 
El Director del Master y responsable del Grupo de I nvestigación en 
Economía de la Salud de la UC participa en el progr ama A VIVIR QUE SON 
2 DÍAS de SER Cantabria. 
 
David Cantarero expuso las líneas de investigación del grupo de I+D+I. 
El pasado sábado 13 de marzo el responsable del Grupo de Investigación en 
Economía de la Salud de la Universidad de Cantabria expuso en el programa A 
VIVIR QUE SON 2 DÍAS de SER Cantabria los objetivos de dicho grupo. 
 
El Grupo de Investigación sobre Economía d la Salud (GIECONSALUD) está 
formado por profesores del Departamento de Economía de la Universidad de 
Cantabria (en la línea de los ya existentes en otras universidades españolas) 
que, desde hace varios años, vienen desarrollando una fructífera carrera 
investigadora en el ámbito del análisis económico de la salud y el sistema 
sanitario la cual se plasma en si producción científica, tareas de consultoría e 
incluso actividades docentes desempeñadas por los componentes del 
gieconsalud a lo largo de los últimos años tales como el diseño e impartición de 
actividades de formación a través de la asignaturas análisis de decisiones 
publicas del programa master oficial en economía ´´asignaturas análisis de 
decisiones publicas`` y con todos los módulos del Master y experto universitario 
en Dirección y gestión de servicios sanitarios (MADGS) en colaboración con la 
Dirección General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria de la 
Conserjería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y el Servicio Cántabro de 
Salud así como formación continuada y cursos a medida. 
 
El abanico de temas objeto de estudio por parte del GIECONSALUD es amplio, 
avalado por numerosas publicaciones realizadas sobre Economía de la Salud 
(materia consolidada como la vertiente social de la economía y de larga 
tradición) entendida como área de conocimiento cuyo objeto de estudio es el 
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proceso de salud - enfermedad, tanto en su descripción como en la búsqueda 
de sus causas y consecuencias, y lo estudia a través de las técnicas, 
conceptos y herramientas propios de la economía.  Los planteamientos 
predictivos basados únicamente en la teoría no son convincentes, dado que las 
preferencias en salud de la población pueden cambiar en función de muchos 
factores, básicamente si están enfermos o no. En este sentido, los estudios 
sobre la disposición a pagar por servicios sanitarios (willingness to pay) que 
tienen un sujeto son de gran utilidad y varían según no sólo si se está enfermo 
sino también según la edad, la renta y el origen geográfico. 
 
Así, se abre un nuevo mundo para ella en el sentido de que la evidencia 
experimental no es predictiva pero es relevante para informar a la 
Administración, mostrar la realidad e influir en las políticas sanitarias más que 
inmiscuirse en la labor diaria del facultativo puesto que la ética médica está por 
encima de la económica y han de equilibrarse. 
En el grupo se abordan cuestiones tan diversas como la evaluación de 
tecnologías y programas sanitarios, farmacoeconomía, valoración social de las 
preferencias de los pacientes como guía del establecimiento de prioridades 
sanitarias tales como tratamientos y pacientes, análisis de la toma de 
decisiones clínicas, construcción de medidas de calidad de vida relacionada 
con la salud, guías de práctica clínica con evidencia coste-efectividad, listas de 
chequeo (checklist), análisis de las políticas de regulación del mercado 
farmacéutico, estudios de costes sanitarios, análisis coste-utilidad y análisis 
coste-beneficio. 
 
La oferta investigadora y de consultoría del GIECONSALUD gira entorno a los 
temas citados, acumulando en particular una gran experiencia en el terreno de 
la medición de las desigualdades en salud de los pacientes y la población 
general. Algunos de los patrocinadores de dichas investigaciones son la 
Fundación BBVA o el Instituto de Estudios Fiscales. 
 
 
13/2/10 
 
Publicada en el suplemento de salud del diario Aler ta el 13 de marzo 
noticia sobre el programa que lleva a cabo el servi cio de Salud Pública de 
la consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria para prevenir y curar 
el cáncer colorrectal. Fernando Rivera, alumno de l a II edición del Master 
en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios es m iembro de la Alianza 
para la Prevención del Cáncer colorrectal. 
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12/3/10 
 
Publicada en El Diario Montañés el viernes 12 de fe brero entrevista a 
Segundo Prieto Ponga, Director Gerente del Hospital  Tres Mares y 
Director del Hospital de Sierrallana.  
 
 
26 y 27 de marzo de 2010 
 
El viernes 26 y sábado 27 continúan las clases del módulo de Procesos 
en las clases del Master y Experto en dirección y G estión de Servicios 
Sanitarios. 

Este fin de semana participarán Juan Antonio Cerón, Jorge de Miguel, Juan 
Gregorio González Pérez y Valeriano Fernández. 

Las clases del viernes por la mañana contarán con la presencia de Juan 
Antonio Cerón, Consultor Asociado de MESTESA. En su charla hablará del 
diagnóstico biológico. Juan Antonio Cerón es doctor en medicina y cirugía. 
Además es diplomado en Investigación Operativa y Sistemas, Master en 
Gestión y Dirección de Laboratorios Clínicos y Diplomado en Dirección de 
Hospitales y Servicios de Salud. Tiene una larga experiencia profesional en 
gestión, como por ejemplo: Coordinador de Laboratorios y Centros de 
Extracciones del área de salud nº 5 de la Comunidad Valenciana, Responsable 
de Gestión de Calidad del Hospital Arnau de Vilanova, Consultor de gestión y 
organización de laboratorios, Director del Área de Diagnóstico Biológico del 
Hospital de la Ribera o Consultor de Gestión y Organización de laboratorios. 
Hospital General Universitario de Valencia. 

 
Juan Antonio Cerón 

Por la tarde, Jorge de Miguel continuará con sus clases sobre la gestión por 
procesos. En esta ocasión hablará sobre gestión por procesos en procesos de 
estructura y la interacción entre procesos de estructura  y el proceso 
asistencial. 
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El sábado por la mañana en la primera sesión Juan Gregorio González Pérez, 
Responsable de Información Estratégica Integral, será el encargado de dar la 
segunda sesión de contabilidad analítica. 

                            
Juan Gregorio González                                                         Valeriano Fernández 
A continuación, tendrá lugar la ponencia de Valeriano Fernández, Director 
Médico de Mutua Montañesa, que tratará sobre salud laboral. 
 
 
23/3/10 

Publicada en El diario Montañés el martes 23 de mar zo una entrevista a 
David Cantarero, Director del Master y Experto en d irección y Gestión de 
Servicios Sanitarios y Director del Grupo de Invest igación en Economía 
de la Salud (GIECONSALUD). 
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16 /3/10 

El próximo viernes 16 de abril se reanudan las clas es en el Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios después  de las vacaciones de 
Semana Santa. 
 
El viernes 16 comenzará con la participación de José Luís Temes, Director de 
MESTESA, Luís Carretero, Director Económico Financiero del Servicio Balear 
de Salud y Fernando Nadal, también miembro del  Servicio Balear de Salud. 
Los tres ponentes tratarán sobre la colaboración público-privada y el diálogo 
competitivo. 
 
La sesión del viernes por la tarde correrá a cargo de Juan Carlos Herrero 
perteneciente al Grupo MC. Analizará el papel de las empresas 
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suministradoras de material y equipamiento médico en el engranaje del sistema 
sanitario. 
 

 
Juan Carlos Herrero 
 
 

17/4/10 

El sábado 17 de abril comienza el submódulo de inve stigación dentro de 
la programación del  el Master en Dirección y Gestión de Servicios 
Sanitarios.  
 
Las clases contarán con importantes personalidades dentro del campo de la 
investigación y la bioética. 
 

       
Ángel Pazos y Galo Peralta 
 
El sábado 17 comenzará el submódulo de investigación. 
El primero en participar será Emiliano Pola, Director del Institut d’Investigació 
Biomèdica de Bellvitge. En su charla hablará sobre los modelos de centros 
internacionales de investigación biomédica. 

                                       
Emilià Pola          Joan Rodés 
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A continuación Joan Rodés, Director del Institut d’Investigacions Biomèdiques 
August Pi i Sunyer, que hablará sobre el caso particular de la investigación 
biomédica en un hospital universitario. 
El viernes 23 de abril tendrá lugar la participación de Ángel Pazos, Catedrático 
de Farmacología de la Universidad de Cantabria. Hablará sobre la 
productividad de la investigación en biomedicina I: Publicaciones científicas, 
impactos y visibilidad. 
 
En segundo lugar, Vicente Castell, Director del Instituto de Investigación del 
Hospital La Fé contará como caso práctico la experiencia de dicho Instituto de 
Investigación. 
 

                    
José Vicente Castell                                          José Antonio Souto 

 
En tercer lugar, el ponente será José Antonio Souto, Subdirector de Desarrollo 
de Centros de la Fundación Progreso y Salud. Tratará el tema de los institutos 
de investigación sanitaria y el modelo IBIS. 
 
A continuación Luzma García Piqueres, Directora Adjunta del Área de 
transferencia del conocimiento y desarrollo de proyectos europeos de la Oficina 
de Transferencia de Resultados de Investigación del Instituto de Formación e 
Investigación Marqués de Valdecilla. En su charla disertará sobre La 
productividad de la investigación en biomedicina II y la transferencia de 
resultados: patentes, propiedad industrial, transferencia a empresas, spin-off. 

                                                  
Luzma García      Pascual Sánchez-Juan 
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Cerrará la jornada del viernes Pascual Sánchez-Juan, Director del Biobanco del 
Instituto de Formación e Investigación Marqués de Valdecilla. Abordará el tema 
de la investigación y los biobancos. 
 
 
24/4/10 
 
El sábado 24 continúa el módulo V Resultados de Ges tión, con Vicente 
Ortún Rubio, Director del Centro de Investigación e n Economía y Salud 
(CRES) de la Universidad Pompeu Fabra como ponente.  
 
Vicente Ortún Rubio será el en cargado de la sesión del próximo sábado 24. 
Llevará a cabo la conferencia del día ´´De la Evaluación a la Gestión: acortar la 
brecha entre eficacia y efectividad``. 
Profesor del Departamento de Economía y empresa y director del Centro de 
Investigación en Economía y Salud (CRES) de la Universidad Pompeu Fabra, 
Barcelona. Director de la colección de libros sobre ¿Economía de la Salud y 
Gestión Sanitaria?: 21 títulos publicados por Springer-Verlag, Masson y 
elsevier. Director del Master en Administración y Dirección de Servicios 
Sanitarios en conjunción con la Fundación Gaspar Casal de Madrid. Es Máster 
of Science por Purdue University, Licenciado y MBA por ESADE, Licenciado y 
Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad de Barcelona y ha realizado 
estudios de doctorado en Salud Pública en Johns Hopkins University. 
Experiencia en gestión sanitaria nacional (Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Generalidad Provisional de Cataluña, Hospital de San Pablo  en los primeros 
años setenta…) e internacional (WHO, Banco Mundial). Expresidente de la 
Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (SESPAS). Ex-
presidente de la Asociación de Economía de la Salud (AES). Exsecretario de la 
European Public Health Association (EUPHA). 
 

 
Vicente Ortún 
 
La conferencia tendrá lugar a las 9:00 horas del sábado 24 de abril en el aula 
16 de la Facultad de Económicas y Empresariales. 
La entrada es libre hasta completar el aforo. 
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25 de abril de 2010 
 
Publicada en el suplemento de salud del diario Aler ta el 25 de abril noticia 
sobre ensayos clínicos donde aparece Fernando River a, alumno de la II 
edición del Master en Dirección y Gestión de Servic ios Sanitarios como 
responsable de la Unidad de Investigación. 
 
 
30 de abril de 2010 

Las clases del próximo viernes contarán con la pres encia de Eduardo 
González, Arantxa Retes, Susana del Río, Marta Pasc ual y Victoriano 
Urbina. 

Dan comienzo las clases del módulo VI: Innovación y Aprendizaje. 

La primera sesión del viernes por la mañana contará con la presencia de de 
Eduardo González, Gerente de comarca de atención primaria Guipúzcoa Este y 
Arantxa Retes, Directora Económica Financiera del Hospital Donostia, que 
darán una visión de conjunto de la gestión de la eficiencia 

La siguiente sesión del viernes por la mañana correrá a cargo de Susana del 
Río, directora del Área funcional Gestión de MESTESA. Hablará sobre gestión 
del cambio y reingeniería de procesos. 

La sesión de la tarde comenzará con la ponencia de Marta Pascual, Profesora 
Titular de la Universidad de Cantabria que llevará a cabo un taller de 
innovaciones metodológicas en estudios empíricos basados en encuestas. 

La segunda sesión de la tarde contará con Victoriano Urbina, del Grupo Saciva, 
que tratará el plan estratégico, el mapa de procesos y procedimientos. 

 
Victoriano Urbina 
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2 de mayo de 2010 
 
Publicada en el Diario Montañés información sobre e l Master en Dirección 
y Gestión de Servicios Sanitarios. 
 
 
7,8 y 14 de mayo de 2010 

El próximo viernes 7 de mayo se inicia el submódulo  de formación dentro 
de la programación del Master en Dirección y Gestió n de Servicios 
Sanitarios. 

Este submódulo de desarrollará los días 7, 8 y 14 de mayo. 

La jornada del viernes se inicia con la ponencia de María Madrazo, Directora de 
la Escuela de Enfermería de la UC, que hablará sobre la formación en el área 
de Enfermería. 

                     
María Madrazo            Miguel Javier Rodríguez 

Por la tarde, José Manuel Martínez Riquelme, Director del Área de Recursos 
Humanos de MESTESA, tratará sobre la gestión de competencias como 
herramienta para planificar la formación. 

El sábado 8 de mayo la sesión correrá a cargo de Miguel Javier Rodríguez, 
Subdirector Médico del Hospital de Valdecilla, que hablará de la formación 
pregrado, postgrado y formación continuada en el área médica y de enfermería. 

El viernes 14 de mayo, la jornada se inicia con la participación de Feli Lois, 
Subdirectora de Desarrollo y Calidad del Servicio Cántabro de Salud del 
Gobierno de Cantabria, que hablará sobre la gestión de la formación en 
sanidad y sus condicionantes. 

A continuación María Ángeles Díez Labín, perteneciente al Servicio Cántabro 
de Salud, Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, que tratará el 
papel de la inspección médica. 
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Feli Lois                         Mª Ángeles Díez 
 
 
7 de mayo de 2010 

El consejero del Banco de España Guillem López i Ca sasnovas disertara 
en la UC sobre la sostenibilidad y las propiedades del gasto social. 

Guillem López Casasnovas, Consejero del Banco de España y Presidente de la 
International Health Economics Association (IHEA) impartirá el próximo viernes 
día 7 de Mayo de 2010 la conferencia titulada "El gasto social y sanitario en el 
nuevo siglo: sostenibilidad y prioridades" 

Guillem López Casasnovas (Ciutadella, 1955), Catedrático de Economía de la 
Universitat Pompeu Fabra, es también miembro del grupo de expertos para la 
racionalización de la financiación del gasto sanitario, creado por la Generalitat 
de Catalunya. Es académico numerario de la Real Acadèmia de Medicina de 
Catalunya y miembro de diferentes comisiones de expertos: la Comisión Mixta 
de Valoraciones de la Generalitat de Catalunya, el Consejo Asesor del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, el Consejo Asesor de la Conselleria de 
Sanitat de les Illes Balears y el Consejo Asesor del Departamento de Sanidad 
de la Generalitat de Catalunya. En Febrero del 2008 recibió el Premio Ramon 
Llull que otorga el Consejo de Gobierno Insular de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. Es presidente de la International Health Economics 
Association (IHEA). IHEA es una organización internacional con sede en 
Norteamérica (su Dirección General se encuentra en Temple University –
EEUU- y su Secretaría General en Toronto –Canadá. Cuenta con cerca de 
2.000 afiliados  de las mejores universidades y centros de investigación en 
economía de la salud del mundo; es un referente de primer orden en el campo 
de la economía de la salud. López Casasnovas, uno  de los fundadores del 
Centre de Reserca en Economia y Salud (CRES) de la UPF y destacado 
miembro de la Asociación de Economía de la Salud fue elegido durante el VI 
Congreso Mundial, celebrado en Copenhague, hasta el 2013 (tras los 
siguientes congresos de Toronto y Sydney ). 

La conferencia tendrá lugar en la sala de grados de la Facultad de Derecho de 
la UC a partir de las 12 horas, con entrada libre hasta completar aforo. 
Organiza: (MADGS) Departamento de Economía. Tel. 942 20 16 30. 
http://www.madgs.es/ 
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Guillem López 
 
 
14, 15 y 21 de mayo de 2010 

Comienza el submódulo de farmacia en el Master en D irección y Gestión 
de Servicios Sanitarios. 

Se desarrollará durante los días 14, 15 y 21 de mayo. 

El viernes 14 de mayo en sesión de tarde dará comienzo con la ponencia de 
Marta Fernández Teijeiro Álvarez, Presidenta del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Cantabria. Hablará sobre la evolución de la prestación 
farmacéutica en Cantabria. 

                              
Marta Fernández      Luís Cabanzón 

 

A continuación. Luís Cabanzón Alber, Jefe de Servicio de Ordenación Sanitaria 
de la dirección General de Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria de la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria disertará sobre las 
competencias y funciones en materia farmacéutica de la Comunidad de 
Cantabria. 

La sesión del sábado correrá a cargo de Juan Oliva, Profesor Contratado 
Doctor de la Universidad de Castilla La Mancha e investigador colaborador de 
la Fundación de Estudios de Economía Aplicada y del Centro de Investigación 
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en Economía y Salud de la Universidad Pompeu Fabra. Sus líneas de 
investigación son la economía de la salud: costes sociales de las 
enfermedades, dependencia y calidad de vida, evaluación económica de 
tecnologías sanitarias, establecimiento de prioridades sanitarias, salud y 
mercado de trabajo. En su ponencia hablará de medidas de recursos, salud e 
IT. 

 

 
Juan Oliva 

El viernes 21 por la mañana contaremos con la presencia de Joaquín Cayón, 
profesor del MADGS. 

La sesión del viernes 21 por la tarde empezará con un taller práctico sobre 
Farmaeconomía que llevará a cabo Carme Piñol, responsable de 
Farmaeconomía de BAYER-Health Care. 

A continuación, Abraham Herrera, Jefe de Relaciones Institucionales y Política 
Sanitaria de BAYER dará la conferencia “La Industria Farmacéutica”. 

 
Abraham Herrera 

 
 
12 de mayo de 2010 
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Creación de la nueva Cátedra UPF-SEMG-Grünenthal de  Medicina de 
Familia y Economía de la Salud. 

El director será Vicente Ortún, profesor del MADGS 

El 12 de mayo se ha firmado un acuerdo entre la Universidad Pompeu Fabra, la 
compañía farmacéutica Grünenthal Pharma y la Sociedad Española de 
Médicos Generales y de Familia (SEMG) para la creación la Cátedra UPF-
SEMG-Grünenthal de Medicina de Familia y Economía de la Salud, con el 
objetivo de fomentar la docencia, la investigación y la difusión de conocimientos 
en estos ámbitos. El Director de la Cátedra será el profesor del Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios Vicente Ortún, quien también es el 
Director del Centro de Investigación en Economía de la Salud (CRES) de la 
UPF 
 
 
21 de mayo de 2010 
 
Taller de fármacoeconomía patrocinado por la farmacéutica Ba yer el 
próximo viernes 21 de mayo en horario de 16 a 21 ho ras en el Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 

Contará con la presencia de Abraham Herrera y Carme Piñol de la empresa 
BAYER 

La sesión del viernes 21 por la tarde empezará con un taller práctico sobre 
Farmaeconomía que llevará a cabo Carme Piñol, responsable de 
Farmaeconomía de BAYER-Health Care. Este taller se centrará en la 
evaluación económica de la industria farmacéutica, tratando varios temas como 
los conceptos y los métodos de las evaluaciones económicas asociadas a 
ensayos clínicos, evaluación económica, financiación y precio del medicamento 
o impacto presupuestario entre otros. Carme Piñol, es especialista en 
farmaeconomía, y ha publicado muchos artículos al respecto, uno de los más 
destacado es el análisis coste efectividad del ácido acetilsalicídico frente al 
clopidrogel en prevención secundaria tras infarto agudo de miocardio o bien la 
evaluación económica del tratamiento con ácido acetilsalicídico más 
esomeprazol comparado con clopidogrel en la prevención de la emorragia 
gastrointestinal. 
A continuación, Abraham Herrera dará la conferencia “La Industria 
Farmacéutica”. Abraham Herrera es AMP (Advanced Management Program), 
IESE. Máster Executive MBA, Instituto de Empresa. Máster en Auditoría, 
Universidad de Alcalá. Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, 
Universidad Complutense de Madrid. Dentro de la industria farmacéutica ha 
ocupado posiciones como Corporate Auditor en Schering AG, Berlin, Alemania, 
Director Gerente de Operaciones Comerciales en Schering España y 
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actualmente es Director de Relaciones Institucionales y Política Sanitaria de 
Bayer Schering Pharma. 

El taller y la conferencia se llevarán a cabo en la sala Guillermo Gómez Laa de 
la Facultad de Ciencias Económicas y empresariales. 

La entrada es libre hasta completar el aforo. 

·   

 

 

28 y 29 de mayo de 2010 

Continúa el módulo VI INNOVACIÓN Y APRENDIZAJE, en las jornadas del 
viernes 28 y sábado 29 de mayo. 

Los encargados de la jornada del viernes por la mañana serán José Manuel 
Freire de 9 a 12h, José Jesús Martín Martín de 12 a 14h , y por la tarde los 
encargados serán Santiago Delgado de 16 a 19h y de Joaquín Cayón de las 
Cuevas de 19 a 21h. 

José Manuel Freire: es Licenciado en Medicina y Cirugía, por la Universidad 
Complutense; Especialista en Neumología; MSc Com.Medicine, London School 
of Hygiene & TM, U. of London, RU; Master of Public Health (MPH) y Master of 
Health Services Administration (MHSA), Harvard School of Public Health, 
Harvard U. Jefe del Dept. de Salud Internacional. Escuela Nacional de Sanidad, 
Instituto de Salud Carlos III, Madrid. Es el coordinador de equipo del proyecto 
“Libro blanco para la Sanidad de Madrid” (http://librosanidadmadrid.es/). 
Hablará sobre la imbricación del cambio en el plan estratégico. Análisis de 
resultados y gestión del cambio. La cultura organizativa en la actividad 
sanitaria. 
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José Manuel Freire     José Jesús Martín 

José Jesús Martín Martín: Estudió Ciencias Económicas y Empresariales en 
Granada y Málaga, es doctor en Economía por la Universidad de Málaga. Ha 
trabajado en el ámbito de la Gestión Sanitaria como Técnico y Administrador. 
Además, es  funcionario en excedencia del Servicio Andaluz de Salud en el 
área de Economía y Estadística. Dará una conferencia titulada “Motivación e 
incentivos en sanidad”. 

Joaquín Cayón de las Cuevas; es Jefe de Servicio Asesoría Jurídica de la 
Consejería de Sanidad de Cantabria y Santiago Delgado; es Médico Forense, y 
Director del Master de Derecho Sanitario de la Universidad Europea de Madrid. 
Hablarán sobre Consentimiento, internamiento psiquiátrico y tratamiento 
ambulatorio involuntario; Notificación y registro de eventos adversos, y 
Garantías de las prestaciones sanitarias; nuevas cuestiones jurídico-sanitarias 
al inicio y al final de la ida: interrupción voluntaria del embarazo y testamento 
vital 

El próximo sábado 29 de mayo en horario de 9 a 14 h oras el Master en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios contará  con la presencia de 
Alfonso Jiménez Palacios, Director General de Farma cia y Productos 
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Política 

Alfonso Jiménez Palacios es Licenciado en Medicina y Cirugía por la 
Universidad de Zaragoza, especialista en Medicina Interna e Inspector Médico 
de la Seguridad Social. 

Después de ejercer como médico en Madrid, Navarra y Guipúzcoa, fue Director 
Sectorial de Ambulatorios de Madrid, Jefe del Departamento de Ordenación 
Sanitaria y Medicina Preventiva del Insalud de Madrid, Jefe del Servicio de 
Planificación y Director General de Salud de la Consejería de Salud de la 
Comunidad de Madrid. En 1992 fue nombrado, sucesivamente, Gerente de las 
Áreas de Atención Primaria números 10, 11 y 1 de Madrid y desde abril de 
2004 era Director General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta 
Inspección. Desde abril de 2009 es el Director General de Farmacia y 
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Política Social. 
Por otro lado, también ha trabajado en investigación, contando con numerosas 
publicaciones, y en educación, habiendo sido profesor en numerosos centros 
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como por ejemplo, la Escuela Nacional de Sanidad o la Universidad Carlos III. 
El Dr. Jiménez dará una conferencia titulada: "La Política Farmacéutica en el 
Sistema Nacional de Salud: historia y situación actual", en la sala Guillermo 
Gómez Laa de la Facultad de Ciencias Económicas y empresariales. 
La entrada es libre hasta completar el aforo. 

 
Alfonso Jiménez 

 
 

4 y 5 de junio de 2010 

El próximo viernes 4 de junio continua la segunda p arte del módulo de 
Derecho Sanitario. 
Las clases del sábado 5 de junio correrán a cargo de Beatriz González López-
Valcárcel.  
La jornada del viernes comenzará con la participación de Mª Eugenia 
Fernández Fernández, Profesora Ayudante de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Cantabria. Hablará sobre la salud y el estado civil de las 
personas. 
 

    
Mª Eugenia Fernández     Jorge Tomillo 

 
A continuación, Jorge Tomillo Urbina, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Cantabria, tratará sobre el paso de la desjuridificación del acto 
médico a la consideración del paciente como consumidor: consecuencias en 
materia de responsabilidad profesional. 
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La primera sesión de la tarde contará con Ana Sánchez Lamelas, Directora 
General del Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria y Profesora Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de 
Burgos. Su charla será sobre la indemnización de los daños morales en el 
sector sanitario. 
 

               
Ana Sánchez       Emilio Laborda 

 
Para cerrar la jornada contaremos con Emilio Laborda Valle, Fiscal y Profesor 
Asociado de la Universidad de Cantabria. En su charla hablará sobre la 
sedación paliativa y Derecho Penal.�
�
El sábado dará las clases Beatriz González López-Va lcárcel, en ellas 
tratará diversos temas como el estudio y proyección  de oferta y demanda 
de profesionales sanitarios y comentará estudios ap licados de gestión de 
listas de espera. 
 
Beatriz González López-Valcárcel es Catedrática de Métodos Cuantitativos en 
Economía, Universidad de Las Palmas de GC (España). Su principal línea de 
investigación es en Economía de la Salud, principalmente sobre uso de 
medicamentos y sector farmacéutico; recursos humanos y mercados laborales; 
economía del tabaco; nuevas tecnologías y salud. Cuatro sexenios de 
investigación reconocidos por la CNEI. Consultora internacional en México, 
Brasil, Argentina, Chile, Costa Rica y Mozambique. Visiting scholar en el MIT, 
(Cambridge, EEUU), departamento de Economía durante el primer trimestre 
2008-2009. Es la directora del Master Interuniversitario en Economía de la 
Salud y Gestión Sanitaria, de las Universidades de Las Palmas y La Laguna. 
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Beatriz González 

 

11 y 12 de junio de 2010 

Este fin de semana tendrán lugar las últimas clases  presenciales de esta 
edición del Master. 
Los profesores encargados de las clases serán Manuel Díaz Mendoza, Juan 
Cabasés, Ana Serrano, Marta Pascual, Carmen Murillo, Daniela Castañeda y 
Noelia González. 
 
La jornada del viernes se iniciará con la presencia de Ana Serrano, Profesora 
Titular de la UC. Hablará sobre la cultura organizativa en la actividad sanitaria. 
 

 
Ana Serrano 

 
A continuación, Juan Cabasés, Catedrático de la Universidad Pública de 
Navarra, tratará en una primera parte el tema de la evaluación económica y en 
una segunda parte  hablará sobre el proyecto de donación de sangre y órganos 
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Juan Cabasés 

Juan Cabasés es Licenciado y Doctor en Ciencias Económicas por la 
Universidad del País Vasco, ha sido profesor de Economía en las 
universidades de Sevilla (1973-1977), Zaragoza (1978-1983), Deusto (1984-
1991) y Pública de Navarra (desde 1991), en la que desde 1998 es Catedrático 
de Economía Aplicada. Ha sido vicedecano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales entre 1993 y 1996, y en el periodo 1999-2002 
dirigió el Departamento de Economía. En 2001 recibió el premio senior de 
Investigación BBVA-Universidad Pública de Navarra. Profesor visitante en las 
universidades de Newcastle, York y Kent en el Reino Unido, ha sido profesor 
asociado de la Escuela Andaluza de Salud Pública (1984-2002) y Asesor 
temporal de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  

Ha sido Director General del Departamento de Salud del Gobierno de Navarra 
(1988-1991) y Jefe de Estudios (1984 - 1986) y Director General de 
Información Sanitaria y Evaluación del Departamento de Sanidad del Gobierno 
Vasco (1987), Presidente de la Asociación de Economía de la Salud (1990-
1992), Presidente de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración 
Sanitaria (SESPAS) (1997-1999), miembro de la Junta Directiva (tesorero) de 
la European Public Health Association (EUPHA) (1998 -2006). En la actualidad 
es Vicepresidente de la Asociación Psicost, miembro de la International Health 
Economics Association y del grupo EuroQol.  

La jornada de tarde se inicia con la conferencia sobre presupuestos y políticas 
de financiación en sanidad, centrado en el caso de Cantabria que dará Manuel 
Díaz Mendoza, Director General de Tesorería, Presupuestos y Política 
Financiera del Gobierno de Cantabria. 

A continuación, Marta Pascual, Profesora Titular de la UC, llevará a cabo la 
primera parte de  un taller de aprendizaje de Economía de la Salud y Gestión 
Sanitaria. 

El sábado comenzará con la presencia de Carmen Murillo, Profesor Contratado 
Doctor de la UC, que dará la conferencia titulada: “Resultados y estrategias en 
eficiencia sanitaria. Análisis de casos”. 
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Marta Pascual       Carmen Murillo 
 

Por último, Daniela Castañeda y Noelia González, Profesoras Asociadas de la 
UC, concluirán el taller de aprendizaje de Economía de la Salud y Gestión 
Sanitaria, empezado el día anterior. 

 

25 de junio de 2010 

Se clausuran los postgrados en Dirección y gestión sanitaria  de la UC con 

éxito de participación el viernes 25 de Junio a las  13 horas. 

En esta edición 2009-2010 han pasado por los diferentes programas un total de 

32 estudiantes  

La Sala de grados de la facultad de derecho de la UC acoge el próximo viernes 

25 Junio de 2010 a las 13 horas, el acto de clausura de la segunda edición de 

los cursos de postgrado en Master y experto en dirección y gestión sanitaria 

(MADGS) de la Universidad de Cantabria. Los programas de máster, experto y 

especialización están organizados por el Grupo de Investigación de Economía 

de la Salud (GIECONSALUD), que dirige el profesor titular David Cantarero. 

Este programa de postgrado incluye seis cursos cortos de formación continua. 

Las clases del programa de postgrado se imparten siempre los viernes mañana 

y tarde y los sábados mañana. Está organizado por el Departamento de 

Economía en colaboración con la Dirección General de Ordenación, Inspección 

y Atención Sanitaria de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria. 
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A la cita asiste como padrino de la promoción el Consejero de Sanidad del 

Gobierno de Cantabria Luís Truan. La ceremonia de clausura incluye la entrega 

de diplomas y las intervenciones de las autoridades, entre ellas el director del 

Master, el profesor titular David Cantarero, así como el coordinador del mismo, 

Fernando Villoria, Director General de Ordenación, Inspección y Atención 

Sanitaria de la Consejería, y el Gerente del Servicio Cantabro de Salud, José 

María Ostolaza. También contaremos con la presencia de Concepción López, 

Vicerrectora de Ordenación Académica de la UC. 

A lo largo de sus dos ediciones, los postrados han sido cursados por un total de 

70 estudiantes En esta edición 2009-2010 han pasado por los diferentes 

programas un total de 32 estudiantes. Estos últimos provienen de diversas 

licenciaturas y diplomaturas así como son en muchos casos profesionales 

activos en la sanidad tanto pública como privada. El MADGS proporciona 

formación interdisciplinar, especializada y adaptada a la demanda de 

profesionales de la dirección y gestión sanitaria. Para ello, se desarrollan seis 

módulos, divididos en unidades temáticas específicas, que combinan 

conocimientos teóricos con aplicaciones prácticas. 

La próxima cita de esta oferta formativa, en proceso constante de revisión y 

mejora de acuerdo con la política de calidad del GIECONSALUD, será en 

octubre con la inauguración del próximo curso 2010-2011.  

Información: www.madgs.es 
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7. Proyectos Fin de Master 

Los alumnos del Master y Experto Universitario de Dirección y Gestión de 

Servicios Sanitarios elaboraron a lo largo del curso un Proyecto Fin de Master, 

como requisito indispensable para la obtención del Título Master Título Propio 

de la Universidad de Cantabria. 

Los proyectos tienen por objeto la realización de un estudio o investigación en 

las áreas de dirección y gestión de servicios sanitarios que el alumno desee 

previa autorización del director y el coordinador del master así como con la 

supervisión de un/os profesor/es del master o tutor/es, en el que se refleje la 

capacidad de aplicación de los conocimientos adquiridos. El proyecto evaluado 

con suficiencia aporta un total de 14´4 créditos. Los Proyectos realizados en la II 

Edición del Master son: 

 

Autores Título Tutores 

 
José Luís Fernández 
Torre; 
Enrique Vélez Lasso; 
David Acosta Desmedt; 
Mario González Ruiz 
María Gloria González 
Crespo.  

Abordaje, manejo y 
priorización de las listas 
de espera en atención 
especializada: 
Aplicación en el ámbito 
de la Neurofisiología 
Clínica en el SCS. 

José Luís Bilbao 
Director Gerente 

Valdecillla 
 
 

Natalia Fernández 
Laviada 
(Experto) 

 
Dirección y gestión de 
servicios sanitarios en 
las mutuas de 
accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional 
 

Valeriano Fernández 
Mutua Montañesa 

 

 
Encarna Cámara 
Maite Zudaire 

 
Qué, cómo, quién: 
Gestión por 

 
José Manuel Martínez 

Riquelme 
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Ángel de la Fuente 
Ana García de la Paz 
Fernando Rivera 
MªVictoria Mier Ruiz 
Presentación García 
Marcos 

competencias Director Área Recursos 
Humanos MESTESA 

 
Joaquín Cayón de las 

Cuevas 
Jefe Servicio Asesoría 

Jurídica Gobierno 
Cantabria Consejería 

Sanidad y Prof. Asociado 
Universidad de 

Cantabria 
 

 
Lorenzo Alonso Vega 
Oscar Caviedes Aja 
Begoña Trueba Bolado 
Olga Martín Hernández 
Isabel de Frutos Iglesias 
 

Plan integral para la 
gestión de residuos 
sanitarios del hospital 
de Laredo 

Carlos Francisco Díaz 
 

Beatriz González 
 

 
Sonia García Laguillo 

Cristina González 
García 

Ana Mª Puche García 
Ana Antonia Rey Haya 
Mª Luisa Galbán Ledo 

 

Beneficios a medio y 
largo plazo de la 

implantación en el 
itinerario curricular de 

Educación Primaria, de 
un programa de hábitos 
alimentarios saludables 

Álvaro González de 
Aledo 

Jefe de Sección de 
Promoción y Educación 

para la Salud. 
Domicilio del trabajo: 
Dirección General de 

Salud Pública 
 

Manuel Galán 
Jefe de Servicio de 

Salud Pública. 
Consejería de Sanidad. 
Gobierno de Cantabria 

 

Mª del Carmen 
Magdalena Fernández. 
Lourdes Escobar Hoyos 

Asunción  Ruiz 
Ontiveros. 

Alicia Vega Bascones 

Estudio analítico-
descriptivo sobre la 
relación interniveles 
(atención primaria-
especializada) en lo 

relativo a la atención de 
la demanda asistencial 
urgente e indemorable 
en el área de salud de 
Laredo. Repercusión 

sobre la seguridad del 
paciente 

José Manuel Freire 
Campo 
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Mª Luisa Valiente 
Marcelino Pumarada 
Francisco Javier Adín 

Ibarra 
Macarena Otero 

Fernández 
Raúl Pesquera Cabezas 

Aportación a la gestión 
de la atención sanitaria 

en la población 
pediátrica de Cantabria. 

 

Rosa Mª Valverde 
Resp. de Calidad 

Hospital de Zumárraga 
 

Jorge de Miguel 
Auditor jefe y formador 

Dert Norske Veritas DNV 
 

�
�

 

La clausura y defensa de tesinas del II Master y Experto Universitario en 
Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios tendrá lugar el día 25 de Junio de 
2010, viernes, en la Sala de Grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria, de 9,30  a 19,30 horas. El tribunal de 
proyectos fin de Master  MADGS 2009-2010 lo componen:  

1. Director: David Cantarero Prieto, Profesor Titular de la Universidad de 
Cantabria 

2. Coordinador: Fernando Villoria Diez. Director General Ordenación, 
Inspección y Atención Sanitaria. Consejería de Sanidad. Gobierno de Cantabria 

3. Silvia Redondo. PROGRESA. 

4. Cruz Reguera de Andrés. Secretaria General. Consejería de Sanidad. 
Gobierno de Cantabria 
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5. Carmen Murillo Melchor, Profesora Contratada Doctor de la Universidad de 
Cantabria 
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8. Documentos de Trabajo MADGS 

 

Programa de estímulo a la producción científica 

 

El Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios tiene entre 

sus objetivos la promoción de actividades relacionadas con la promoción del 

conocimiento y la edición, realización y difusión de estudios y trabajos de 

carácter científico y de toda clase de publicaciones, tanto periódicas como no 

periódicas. Para estimular la producción científica, favorecer la difusión de los 

resultados de la actividad de investigación y para fomentar la discusión en la 

Comunidad Científica, el Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios 

Sanitarios pone en marcha un programa de estímulo a la producción científica 

en dirección y gestión de servicios sanitarios, que se concreta en la publicación 

de una serie de documentos de trabajo con objeto de que puedan estar 

vinculados en un futuro a la publicación en revistas científicas de prestigio. 

 

Para fomentar la producción científica de calidad resulta muy útil la existencia 

de un espacio de intercambio, sea éste real o virtual, y la publicación de 

documentos de trabajo suele ser un método eficaz para estos propósitos. De 

hecho, permiten una rápida circulación de los estudios realizados entre todos 

los profesionales, ofreciendo la posibilidad de obtener feedback en un ámbito 

más amplio que el grupo o la institución en la que se trabaja. Además, si bien 

contribuyen a incrementar la calidad de los estudios, no impiden su posterior 

publicación en revistas científicas especializadas. La serie ofrece un espacio 

público de colaboración y diálogo, además de una oportunidad para la difusión 

rápida de los últimos avances en dicha área. 
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Documentos de Trabajo  

 

En la serie de los Documentos de Trabajo MADGS se publican trabajos 

originales e inéditos, de interés en el ámbito de la dirección y gestión de 

servicios sanitarios. Se considerarán con particular interés los resultados 

preliminares de los Proyectos Fin de Estudios del Master y Experto en 

Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios y todos aquellos trabajos que 

pretendan fomentar el diálogo entre investigadores. Con respecto al idioma, se 

publicarán indistintamente trabajos en castellano o inglés y pretende favorecer 

la discusión y posterior publicación en revistas científicas. Los Documentos de 

Trabajo se publican únicamente en formato electrónico y están disponibles a 

través del portal Web del MADGS www.madgs.es 

 

Para garantizar la calidad de las aportaciones publicadas, los estudios serán 

sometidos a un primer proceso de evaluación por el personal encargado del 

Master y Experto, para comprobar la afinidad de la temática tratada con los 

objetivos de la serie y su nivel técnico; como es habitual en este tipo de 

publicaciones, se garantizará el anonimato durante todo el proceso de revisión. 

El grupo de revisores está formado por profesionales, profesores y expertos del 

MADGS en el área de dirección y gestión sanitaria a nivel nacional. 

 

Envío de propuestas de Documentos de Trabajo 

 

Los interesados pueden enviar un máximo de dos trabajos cada año para su 

consideración como posible publicación en la serie de los Documentos de 

Trabajo MADGS. 

 

Las propuestas de trabajo se pueden enviar por correo electrónico a la 

dirección: noelia.gonzalez@unican.es, especificando en el asunto "Propuesta 

Documento de Trabajo MADGS". El correo electrónico es el único medio de 

envío de las propuestas. 
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Se recomienda que los autores sigan las "Instrucciones para Autores" de la 

normativa del MADGS en la elaboración de sus manuscritos. El incumplimiento 

de los requisitos detallados en las instrucciones comporta inevitablemente un 

retraso en el proceso de edición. 

 

Incentivos a la publicación 

 

Se orientará a los autores de Documentos de Trabajo del MADGS como poder 

estimular su producción científica para su posterior publicación en revistas 

científicas especializadas lo cual implica la aceptación de las siguientes 

normas. 

El trabajo publicado en la serie MADGS no puede publicarse en ninguna otra 

serie de Documentos de Trabajo de otras instituciones.  

En el apartado de agradecimientos de la publicación final de la revista científica 

especializada deberá mencionarse expresamente esta sentencia: "Una versión 

de este trabajo ha sido publicada previamente como Documento de Trabajo nº 

X del Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios” (o su 

traducción al inglés), en dónde X es el número del Documento de Trabajo 

publicado.  

Los autores se asumen la responsabilidad de comunicar a la dirección del 

Master la publicación de su trabajo en una revista científica, junto a un 

justificante de la aceptación del trabajo. 
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9. Página Web 

 

A comienzos de Octubre de 2008 abrimos la página web del Master 

www.madgs.es 

En ella se puede encontrar toda la información sobre los contenidos, 

profesorado y actividades llevadas a cabo durante el curso.  
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A través del Aula Virtual de la página web los alumnos han podido acceder al 

material que los profesores del Master han aportado a las sesiones. 
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El Master y Experto en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios cuenta con 
una bolsa de trabajo que difunde ofertas de empleo de diversas instituciones. 
http://www.madgs.es/empleo.php 
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10. Patrocinadores 

     

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INSPECCIÓN Y ATENC IÓN 
SANITARIA 
 
     

     

    
 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
 
 
     

 
 

 
BAYER 
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11. Colaboradores 

 

 

IFINAF 

�

�

�

�

	�
��
��

�

�

�

DNV 
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GIECONSALUD 
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12. III Edición del Master, II del Experto Universi tario I 

y Cursos de Especialización en Dirección y Gestión de 

Servicios Sanitarios. Curso 2010 -2011 

 

El Master comenzará en Octubre y tiene una duración de un curso académico. 

El curso de Experto comenzará en Noviembre y finalizará en el mes de Marzo.   

 

Las horas presenciales se desarrollarán los Viernes de 9 a 14 horas y de 16 a 

21 horas y los Sábados de 9 a 14 horas  en la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, Avda. de Los Castros, s/n, Santander. 

 
Las materias que comprenden el Plan de Estudios del Master son las 
siguientes: 
 
PONER MODIFICACIONES ECTS 
MODULOS ECTS 

1. MARCO GENERAL DE GESTION ORGANZACIONES SANITARIA S 1´5 

2. MARCO ANALITICO 9´5 

3. MODELO EFQM COMO MODELO INTEGRADOR DE GESTION 11  

4. PROCESOS 9 

5. RESULTADOS DE LA GESTION 3 

6. .INNOVACION Y APRENDIZAJE 6´5 

7. TALLER DE APRENDIZAJE 2´5 

TRABAJO DIRIGIDO 8´5 

TRABAJO FINAL 8,5 

TOTAL 60´0 

 
Las materias que comprenden el Plan de Estudios del Experto son las 
siguientes: 
 
MODULOS ECTS 

1. MARCO ANALITICO 5´5 
3. MODELO EFQM COMO MODELO INTEGRADOR DE 
GESTION 10 

4. PROCESOS 6 

TRABAJO DIRIGIDO 4´25 

TRABAJO FINAL 4`25 

TOTAL 30´0 
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Del mismo modo el próximo curso se ofertarán 7 cursos de especialización 
correspondientes a los módulos anteriores. 

Por su carácter personalizado y nivel de calidad se establece un total de 40 

plazas ofertadas en el Master; 10 en el Experto y 5 para los cursos de 

especialización. 

 

El proceso de admisión dependerá de las plazas vacantes.           

La preinscripción se realizará entre el de junio al 17 de septiembre de 2010 a 

través de la página web de la Universidad de Cantabria 

http://campusvirtual.unican.es/autoservicio 

La solicitud de preinscripción, junto a la documentación indicada, se deberá 

presentar en la Secretaría del Departamento de Economía de la Universidad de 

Cantabria o remitir por correo certificado. 

  

MASTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 

Secretaría del Departamento de Economía 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Avda. de los Castros s/n,  

39005 Santander 

Documentación requerida: 

-         Solicitud de Preinscripción 

-         Fotocopia del DNI 

-         Fotocopia del expediente de título académico 

-         Currículum Vitae 

 

El proceso de admisión tendrá lugar entre el 20 al 24 de septiembre de 2010 
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Los alumnos que hayan sido admitidos podrán realizar su matrícula, entre el 27 

de septiembre al 1 de octubre de 2010,  a través de Internet. 

(http://campusvirtual.unican.es/autoservicio).  

 

Realizado el trámite de matrícula entregarán o remitirán por correo certificado 

la documentación correspondiente en el Servicio de Gestión 

Académica, Sección de Títulos Propios, situado en el Pabellón de Gobierno de 

la Universidad (Edificio Anexo). El horario de apertura al público de dicha 

Sección es de 9 a 14 horas.  

  

Documentación requerida:  

  

- Documento de admisión expedido por la Unidad Organizadora responsable 

del Programa.  

- Fotocopia compulsada del título universitario oficial español, o de un título 

extranjero que esté homologado a un título universitario oficial español.  

- Fotocopia del D.N.I. (Pasaporte para los alumnos extranjeros). 

- Credencial de becario, en su caso.  

- Resguardo de haber abonado el importe de la matrícula, validado por el 

Santander.  

- Una fotografía tamaño carnet. 

         

IMPORTE      

      

Tasas (4.200 euros) para los 60 cr. ECTS. Master 2010-2011 

Tasas (2.100 euros) para los 30 cr. ECTS. Experto 2010-2011 
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Para los cursos: 

1. Marco general de la gestión en organizaciones sanitarias. Aplicación 
básica a las organizaciones sanitarias: Tasas (350 euros) para los 5 cr. 
ECTS 

2. 2. El Marco analítico: Tasas (420 euros) para los 6 cr. ECTS 
3. 3. Modelo EFQM como modelo integrador de la gestión. Aplicación en 

las organizaciones sanitarias. Agentes y procesos estratégicos: Tasas 
(490 euros) para los 7 cr. ECTS 

4. Procesos: Tasas (595 euros) para los 8,5 cr. ECTS 
5. Resultados de la gestión: Tasas (350 euros) para los 5 cr. ECTS 
6. Innovación y aprendizaje: Tasas (455 euros) para los 6,5 cr. ECTS 
7. Análisis de decisiones sanitarias: Tasas (350 euros) para los 5 cr. ECTS 

 

Existe la opción de pago en dos plazos con uno al inicio así como Becas por 

parte de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria. La solicitud no 

implica su concesión inmediata dado el número limitado de las mismas. 
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BECAS: 

Becas de matrícula para Master y Experto limitadas de la Universidad de 
Cantabria financiadas por el Ministerio de Educación para los titulados 
universitarios en situación de desempleo. Sujeto a confirmación. 

20 becas parciales de 3.000 euros para el Master convocadas por la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria. La solicitud no implica su 
concesión inmediata dado el número limitado de las mismas. 

Para la concesión de las becas se tendrá en cuenta con especial valoración el 
hecho de ser empleados en la Sanidad Pública y el Gobierno de Cantabria, las 
responsabilidades directivas y de gestión así como la dirección de proyectos en 
el Servicio Cántabro de Salud o Gobierno de Cantabria certificadas por la 
Dirección del Centro o Dirección General 

Becas limitadas convocadas por el Fondo Social Europeo. Nota: Sin publicar la 
convocatoria de las Becas del Fondo Social Europea y el Gobierno de 
Cantabria 

www.madgs.es 

 


